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“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENT{KA EN CONTRA DELA
EMPRESA PROCESADORA DE MADERAS DEL CARIBE S.A-SaflggngElQADA CON NIT No.
900459690-8, POR PRESUNTAS INCONSISTENCIAS EN LA TRA k 3IL5D);QD{ LEGALIDAD,
REGISTRO Y MANEJO DE PRODUCTOS FORESTALES EN Els.,:L BéR(\),QﬁyOPERACIONES

FORESTALES EN LINEA — LOFL, Y SE ADOPTAN OTRAS' biéﬁslclc)NE
El jefe de la Oficina Juridica de la Corporacién Auténoma Regional del-Cesar, en egjercicio de sus
facultades conferidas por la Resolucién 014 de febrero de 1998 y dé (’_;gﬁgorr}gitv:Iad""con la Ley 99 de
1993,1333 de 2009!, 1437 del 20112, el Decreto 2811 de 1974, el;l,'i,e‘q%to 1076 de 2015 y demas
normas concordantes, profiere el presente acto administrativo con fq?ﬁdiarﬁnﬁé{t%e? eljsiguiente.
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CONSIDERANDO SRS I

I ANTECEDENTES FACTICOS Y ADMINISTRATIVOS. .
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Que mediante Resolucion No. 0179 de fecha veintidés (22) de ﬁjﬂé}é\bre de dos mil veintidos

(2022), se registré el libro de operaciones forestales.a la empresa de, {féﬁs:f&inﬁ:gggqymgomercializacién

de productos forestales a PROCESADORA DE MADERAS DEL cKﬁi‘BE’gaM%.}’idéﬁtiﬁcadé con NIT.

900459690-8, ubicada en la via Ruta del Sol il Hito, en jurisdiccion del municipio de Bosconia,
e

departamento del Cesar.
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Que mediante Auto No. 236 de fecha diecinueve (19) de noviemtfféj‘ de %sosfin‘il veinticinco (2025),

se ordené la practica de una visita de-control y seguimiento angbgehfali Qéﬁig;{‘] ?’ln de verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolucién No. 0179 ‘de sz?ﬂéﬁigiémbre 2022, asi

como efectuar el registro del estabiecimiento en el Libro de Operaciones Forestales en Linea (LOFL).
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Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante registro No. 6301166 del ‘véinticinco (25) de
noviembre de dos mil veinticinco (2025), se realizé Ila ‘if\st:n‘biblé?xdel establecimiento
PROCESADORA DE MADERAS DEL CARIBE S.A.S, identiﬁcad(?f@@;@s‘rg&qi 900459690-8, en el
Libro de Operaciones Forestales en Linea ~ LOFL. |, TR ﬂi*’

Que mediante oficio externo No. SGAGA-CGITGRF-3100-060 del veinﬁé@ete"‘: (27) de enero de dos
mil veintiséis (2026), se requirié al mencionado establecimiento para qlie fallggara la documentacion

legal que soportara los ingresos de madera reportados en elljl“.‘}j()ﬁ%%?e'pmatencién a presuntas
inconsistencias relacionadas con la trazabilidad y legalidad del;mateZ@él_fé’@“egs,ta Lrégistrado.

Que, a la fecha, no obra en el expediente respuesta alguna por parte de la ém;)résa PROCESADORA
DE MADERAS DEL CARIBE S.A.S. frente al requerimiento anteriormente sefialado.

Que mediante oficio intemo No. SGAGA-CGITGRF-3100-141 del vefiﬁtiéu%}ré;(z‘z)” de febrero de dos
mil veintiséis (2026), el Coordinador del Grupo Intemo de Trabajo pété:[a‘% g@ﬁ‘ dél Recurso Forestal
trasladé a la Oficina Juridica el informe de presunta infraccién afnbié?fféiﬁ'ér? élclal'sé.expone que, en
el marco de la verificacion realizada al establecimiento en el sistema’ dél Libro de Operaciones

N
' Por la cual se establece'el procedimiento sancionatorio ambiental, modificada por Id Ley é&?’de*2024
2 Por el cual se establece Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Coﬁtenciégso Admriinisirativo, modificado por la Ley

2080 de 2021. toindd ,iééi .
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Continuaion ReSOl‘(i‘Qlk Mgt g 0 1 3 2 del 1 3 MAY 2026 , Por medio de la cual
se impone uha medly zip h ‘contra dé la mpn}sa PROCESADORA DE MADERAS DEL

CARIBE S.AS,, |dent|ﬁca }Nl . 900459690-8, por presuntas inconsistencias en la trazabilidad,

legalidad, reglstro y rﬁagej cié produgtos forestales en el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan otras dlsposmlonés’ 2

inconsistenciad & | :{[&ad;y ieQahdad de los brod ctos forestales ingresados, la cual se cita
textualmente: 3 ﬁ'ﬁ' E

it ‘fsr. H
827,

Forestales, en, ltm% ‘%.&gl% FQL, jdministrado al tra es je la plataforma VITAL, se evidenciaron
b
3

(...) :
De confonmdad con el articulo 5 de la ley 1333 de 2009, se considera infraccién en
matena amblgntal toda accion u omisibn' que constituya violaciéon de las normas
contenldas‘ e ?ﬁ@i 4% Recursos Naturales Rer£>vables Decreto-ley de 1974, en Ia
Ley de 1 993 en; Ia 1 g‘g de 1994 y en las demés:disposiciones ambientales vigentes
en que las susi‘ltuygn o.modifiquen y ep los, actgs administrativos emanados de Ia
autoridad amb:ental*’cémpetente Seré ta iéh constitutivo de infraccién ambiental Ia
comision de un danoel medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar

la - respoasablluf %fgg 3 %Egtracpntractuali esta]blec el Codigo Civil y la legislacién
L

complemei%taha: : dafio, el hecho génerador con culpa o dolo y el vinculo causal
entre los. ‘dos: Cu d“o *estos elementosfset nfiguren daran lugar a una .sancién
administrativa. t*amb( nfalﬁsm Jperjuicio de Ia sponsabilidad que para terceros pueda
generar-el heché en matena civil. (

PARAGRA&O I ;’.:
mfractof

/a?“ nfracciones arzbieﬂtale.sé se presume la culpa o dolo del
;ﬂ
arg@ desvirtua

¥

Tenemos enténcesﬁue,, nos encontramos rente a uJFa presunta infraccién a las normas

ambientales, evidehc:ada en el marco de la- v rificacion efectuada al establecimiento
Procesadora de_ Maderas del Caribe, iden lf Ica o con NIT No. 900459690-8, el cual se
encuentrar lnst:nto e‘é e{l ro de Operac:ones Fbrest les en Linea, instrumento regulado
por g Resgoldgléq ' é 20f 9 del Mmlsten mbiente y Desarrollo Sostenible,
mediante la cdahse s}ab!ecen los Ilneamlénto Sy ob igaciones para el registro, ¢ontrol y
reporte de -la% ¥ lnférmaclén relacionada. con la. movilizacién, transformacién y
comerc:al:zacréri de productos forestales mader‘able

VITAL sg! éy ‘ﬁqreSUntas inconsjstericias \en la trazabilidad y legalidad del
ingreso de pro uc stales al establec: ienta. En particular, se identificé que
algunos salvocond to,s ho corresponden on la ruta de movilizacién establecida en los
mismos, razén por'la cual la madera ampa da or dichos documentos no debi6
permanecer ni mgresar al establecimiento forestal, lo que podria configurar una
nregulandad Jeq;s %Irai dqg.uS:c:én y registhg de‘ productos forestales. Asi mismo, se
encontraron’ Salvdc égygté  registrados en el L1£ro de Operaciones Forestales en Linea
— LOFL con fechas ntenqres al registro fel jpventario inicial efectuado el dia 25 de
noviembre de 2025 evidenciandose un reg tro extemporéneo, toda vez que los
productos forestales amparados por dichos salvoconductos debieron incorporarse en el
inventario mgc:al al encontrarse presuntame&vte en extFtenCIa fisica en el establecimiento
para esa fgchaéi En cgnsecuencla dichos documentos debieron ser aportados al

En: el ma(cq é, f ggcmn realizada’ esdé el gédulo del LOFL en la plataforma

HELE ] 2 51?
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Continuacion Resolucion No. del Por medio de la cual

se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas. lncon§1$tef1c1as en ld trazabilidad,
legalidad, registro y manejo de productos forestales en el Libro de @peraéqne’s Forestales én Linea —
LOFL, y se adoptan otras disposiciones, _ 3 , Efésf §§E § 131 p L

I £ mg i ‘.» :

algunos salvoconductos reglstren como destino el mun:c:plo de Boscgnla puesto que por
su fecha de expedicién correspondian a existencias previas al- reggstr"o inicial. Lo anterior
podria constituir un presunto incumplimiento de las obI:gac:or}es “relac:gnadas con €l
registro oportuno, veraz y completo de los ingresos de pmductos erésta esenel LOFLy
la debida acreditacién de su procedencia legal, conforme a. Ioi’ést h ]a normativa
ambiental vigente. Lo anterior podria constituii una irregularidad én ‘el manejo registro y
trazabilidad de los productos forestales, configurandose tina presunta vulneracién a la
normativd ambiental vigente en materia de control y segu:mlentQ forestal, Situacion’ que
amerita el inicio de un proceso sancionatorio ambiental de corzformr ad con ‘o establecido
en la Ley 1333 de-2009. '

(...) i

4
H

Que, en particular, se identificé que algunos salvoconductos registrados no corresponden con las rutas
de movilizacién autorizadas, lo que indicaria que los productos forestqles amparados por dichos
documentos no debieron ingresar ni permanecer en el establemmlengo De.lgual forma se evidenci6 el
registro de salvoconductos con fechas ariteriores al Ievantamlento del lpvgntgno inicial efectuado el
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), lo* cuallé‘ugre l.ilfrgglstro extemporaneo
de dichos productos, en contravia de las obligaciones de registro opi:rtuno Véraz. y completo en el
LOFL.
e gé oot

Que lo anterior podria constituir un incumplimiento de las obhgam?nes "r?laiilqnadas con la debida
acreditacion de la procedencia legal de los productos forestales,;asi gqr}né;,dgl -adecuado manejo,
registro y trazabilidad de estos, en los términos establecidos en la ﬁamé}l\ia ~ambiental vigente,
particularmente en la Resolucién 1971 de 2019 del Ministerio de Ambiente § Desarréllo Sostenible.
Que, en consecuencia, los hechos déscritos podrian confi igurar una’ presunta mfraccuén a la normativa

ambiental, susceptible de dar lugar al inicio de un procedimiento sancjpnq bnb émblental conforme a
lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. N

: aif ;Eg ~§§ Ef; o
Que, en ese contexto, y ante la necesidad de prevenir la continuacién o'pro un dlZaCléh de la afectacuon

evidenciada, se hace necesario efectuar el correspondiente analisis juridico, a efectos de determinar la

procedencia de la imposicién de medidas preventivas, con fundamento eﬁ Jas dlsposmlones juridicas
que se exponen a continuacion.

. FUNDAMENTOS JURIDICOS.

Cesar.

La Constitucion Politica en relacién con los recursos naturales en Coibmblé dlspuso la duplicidad del
concepto de proteccion, el cual es atribuido al Estado y alos partlclljares %bmo Jo describe el articulo

3

8° de la Carta Politica, donde establece que es obligacion del Estadg‘z’éifé Iagg rsonas proteger las
riquezas culturales y naturales de la Nacién. & dah §§; : oA
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Contnnuacnén Resolucnén % | LS , Por medio de la cual

se impone una medlda p,évqhtl\(a ep contra dé la pmp §a: PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.AS.,. 9e tifica } con. NIT 9004596 -8 or ?esuntas inconsistencias en la trazabilidad,
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legalidad, Yeglstrdgy,' };c‘; g‘p{cyu os forest les n el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan: o‘tr&s is dslgén é
# s

E ' S Hii
s }
El Articulo 28 de la’ Constlﬁiclpp Polltlca de Colo big, est}blece el debido proceso se aphcaré a toda

W

clase de act'uacmpes ]Udl les y admlmstratlva déntro de ellas igualmente dispuso que “... nadie
podra ser juzgado : sino,co forme a leyes preexu tentes allacto que se le imputa, ante juez o tnbunal

““ab%ev‘

Asi mismo, el artlculd“ ( i‘l?&Carta Polltlca ns gra E derecho a gozar de un ambiente sano,

competente ¥ cé ,Y a ;%% la pIenltud de lhs formas propias de cada juicio...

gl”’ H

establece ( que es debemdelg o proteger la div rsudad e integridad del ambiente, conservar las areas
de especial lmportanélé’ ecbloglca y fomentar la qducécnon ara el logro de estos fines.

con el fin: de aseguran ésarrgjlo sostemble onservaci n, restauracion y sustitucion; en tanto que
su funcién de mte‘Ne‘pcpn ﬂﬁébébblén y prevencuSn sé encamina a precaver el deterioro ambiental, a
hacer efectiva su potes;a Saﬁcnonatona y exnglr manera de compensacion los -dafios que se

La citada obhgacnéh compr@nde elementos com ) la plam cion y control de los recursos naturales,
produzcan a. aquellos tal )( como o establece el articulo 80|Constitucional.

I

del Estadq garantnza{’aﬁl % ciones futuras “l?’;\ gq servacién del ambiente y la preservacion de los
recursos riaturales;i le%ah g je o} para crear eI hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

como organismo’ ?ector de é gebtlon amblental y }:Ie”lo recursos naturales.
'5 RN v ‘i? ; d“

El articulo 209 de Ia Cwonstltucgon sefiala “La fungmén adm#mstratlva esta al servicio de los intereses

generales y se desarrolla ¢on fundamento en los,,pnn ipiog dé igualdad moralidad eficacia celeridad,

|mparc|ahdad y pub icit dEdelante la descentt” lizacion, | la delegacién y la desconcentracion de
* L) :, o

La proteccion al amblente corresponde a uno de los mas v%portantes cometidos estatales y es deber

1

funciones”.

A

i 31 ?;s.: E P
De la misma manera de onfohﬁldad con el ar’gcul 31 e la Ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporaciones Auténorhasg Reglonales entre ofras, ej rcer Ja funciéon de maxima autoridad ambiental
en el area de su junsdlqcuin de acuerdo con las nprmds de taracter superior y conforme los criterios y
directrices, trazadas poli §l antes l!amado Mlnlsten9 de Ambi nte, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy
Ministerio :de Amble t&yi gﬁéﬁbllo Sostenlble) asdcom imponer y ejecutar a prevencion y sin
perjuicio de las com?)e?en éétnbundas por la Ley a Ptras autoridades, las medidas de policia y las
sanciones prevnstas g.n EY, |$m5 en caso de vnélaqun a las-normas de proteccion ambiental y de
manejo de recursos "néturales: renovables y exidir, cbn sujecién a las regulaciones pertinentes, la
reparacién de dafios causados

Por ofra parte, el,qrilcplg 33§qtqehpnstltuye que Ia %dm;mstr cién del medio ambiente y de los recursos
naturales renovables én §él§ ;emtono macional estarét.I rgo de las Corporaciones Auténomas
Regionales, como méxmag éutdndades ambientales en su respectiva jurisdicciéon. En este sentido, la
Corporacién Auténotha: qulonal del Cesar — CO PO%ES R ejerce dicha competencia en el ambito
territorial del departamento ‘del Cesar, siendo la entidad encargada de velar por el cumplimiento de la
normatividad amblental y de 'adelantar los procgsos tanci natorios por posibles infracciones a las
disposiciones IegQIestgﬁén‘}' tén’%,gmblental dentro de su jurisdiccion.

i vx ;{')

La Ley 1333 de 2009, QIsg n_é,‘ (€N su'articulo 1° mﬁodlf icado por el articulo 2° de la Ley 2387 de 2024
“El Estado es el titular, de Ié ' otestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las
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Continuacion Resolucion No. el ,:Por medio de la cual
se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROC A RAGDE

CARIBE S.A.S,, identificada con NIT. 900459690-8, por pre5untas¥| c’dh ) te 1clas i ia’ frazablhdad
legalidad, registro y manejo de productos forestales én el Libro de Operémdnes Foréstales ‘en Linéa —
LOFL, y se adoptan otras disposiciones. 5

ag,p e

competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambl gtte y Desarrollo sostenible,
la Autoridad' Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones. Aut%qmas Regionales, las de .
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes c@p‘trgs ané:s ‘a’‘que sé refiere el
artictlo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos publicos amblénfgles ‘a que se refiere el
articulo 13 de’la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Co[dmbla de conformidad con

las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. ST

-

Asi mismo, el paragrafo 1 del articulo 2° ibidem, sefiala: “En todo ¢aso§lbs ‘sanciones deberan ser
impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar I3 résp%&tlyé,l gma amblental permiso,
concesion y demas autorizaciones ambientales e instrumentos de mangajo contfof amblental o porla
autoridad ambiental con jurisdiccién en donde ocurri6 la infraccién amblental cuando el proyecto, obra

o actividad no esté sometido a un instrumento de control y manejo amblehtal - previo agotamiento del
procedimiento sancionatorio”. i

FER, 081
Finalmente, a través de Resolucién No. 014 del 04 de febrero de. 1998* prq; da pgr Direccion General,
previa autorizacién del Consejo Directivo, fueron delegadas en cabeza dé]g ’ﬂq ia Oﬁcma Juridica
de CORPOCESAR, las funciohes para expedir actos administrativos que lnlme 0 adelanten tramites
para sancionar y ejercer la facultad sancionatoria por la pretermision de la aleglslamon ambiental.

g»t

b) De las medidas preventivas.

A R

& 3
!12 3t

.,a.w:: s .*m

#

En relacién con la proteccion del ambiente, la Constitucién Politicg déﬁﬁpldrﬁ;bl eétablede que es deber
de los nacionales y extranjeros acatar la Constitucion’y las leyes, adem?is &e reséetar 'y obedecer a las
autoridades (art. 4); y como obligacién del Estado y de las personas, el proteger las riquezas culturales

y naturales de la Nacién (art. 8), los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conservacién
de un ambiente sano (art. 95). \ ‘g? Y

iy rs
El articulo 79 de la Carta Politica instituye el derecho a gozar déun amb :m%' 5[1?5.31 deber del Estado
de proteger la diversidad e integridad del ambiente, la imperiosa necémdadsdé&conservar las areas de
especial importancia ecoldgica y la prioridad de fomentar la educacién para el Iogro de estos fines.

%. & efest”

il

!

Que segun lo preceptuado en el articulo 80°, instauré: “El Estad5* planificara el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desgrrollo: sgstenlble Su conservacion,

restauracion o-sustitucion. Ademas, debera prevenir y controlar:jos* }aé{qr é"fe deter]oro ambiental,

imponer las sanciones legales y exigir la reparacion de los danos caukbdoés‘ As »mlsmo cooperara con
otras naciones en la proteccién de los ecosistemas situados en las zohas frontenzas

El articulo 333 de la Constitucién Politica indica que la actividad economlga y Ja iniciativa privada son

libres, pero "dentro de los limites del bien comun”, Yy que la empresg;, comq base del.desarrollo, tiene

una funcién social que implica obligaciones. Al respecto la Corte Copstltucfp gl e sentenma T-254 del
30 de junio de 1993, ha conceptuado: 1 ?«f 103 3 :
By ?;f i.*‘? i 5 :

“Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de Ia actividad

economica que desarrollan los particulares, pero le imponen u!ia gerie de limitaciones y

condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compétlblei ql desarrollo econémico
}

a »
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Contmuacnon Re oluciy ‘rifN' gngiggt ve N t 2 , Por medio de la cual
se impone Kna médids fé iy é‘emcontra dé la ‘p{ é PROCESADORA DE MADERAS DEL

CARIBE S: ldentlf' cacT? Qori NIT: 90045969?-8 p esuntas inconsistencias en la trazabilidad,
legalidad, registro;y manejgaede productos forestales e el Libro de Operaciones-Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan otras dlsposmlones ‘

tvy g i1
sostenlblg% “J?% é;g 4déda de preservgl anldI ner un ambiente sano. Dichos estatutos
subdrdmabaﬁ e‘hﬂté:é ph\éado que repreéen ta la actividad econdmica al interés publico o social
que ex:ge /a prese écg ’p‘ el ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva
actividad et;ondm ich.: dentro de los pre¢ Isoq marcos que le sefiala la ley ambiental, los
reglamentos y las autonzac:ones que del)e obtener de la'entidad responsable del manejo del
recurso o de, Sy onservac:én El debg—,\r de prevencion, control del deterioro ambiental,
mltlgacgon »dgi {g Q correcc:on y restayracién de los elementos ambientales lo cumple

el Estado eng gfo‘nnash éntre ellas t/a eX:gen ia de la obtencion de licencias ambientales

()" sy

A su turno, la Corte Const c1dnal mediante sentencia C-7O de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo efialé:

1
e |

4 B3
Ay Y

\?
Shqu %@u n'E él: :derecho a b/e tal on los de prevencién y precaucion, que
pers:guen COin" p os 9 ultlmo el dotar; a las respectivas autoridades de instrumentos para
actuar ante la. afec QClgin el dafio, el nesgb o é pellgro que enfrenta el medio ambiente, que lo
comprometen gravemente -al igual que a lps d rechos con él relacionados. Asi, tratandose de
darios o de ne,sgos en los que es pos:ble rcon‘ cer las consecuencias derivadas del desarrollo
de determ:na og

\

14

q;to Obra 0 actividad; de y nodo que la autoridad competente pueda adoptar
dec:s:onesi aij L] § gﬂ g esgo o el dafio ,sé produz an, con el fin de reducir sus repercusiones
ode ewtaﬂas ‘0 ké é% qg lplO de prevencién Yue se materializa en mecanismos juridicos tales
como la evaluaélé ‘ el impacto ambiental o e} tramite y expedicién de autorizaciones previas,
cuyo presupuesfo e§ Ia posibilidad de congcer on antelacion el dafio ambiental y de obrar, de
conform:dad con ese conocimiento ant/c:padoi a favor del medio ambiente; en tanto que el
pnnclplg -de, éau on o tutela se aplica en Ioa €asos en que ese previo conocimiento no esta
presénté b%le§ é@éée‘de‘ éste, el riesgo a la magnitud del dafio producido o que puede
sobrevenlr no son gql js con anticipacioén, porque no hay manera de establecer, a mediano
o largo plazo,. Jos ef ctos e una accion, lo cual tiene su causa en los limites del conocimiento
cientifico que. n6 penmten adquirir la certeza agerca|de las precisas consecuencias de alguna
situacion o gctlwdad aunque se sepa que Ios e?ecto son nocivos.

H

n% tLVHSﬂesponden aun ﬁhec 0, situacion o riesgo que, segun el caso y de
acuerdo cbnfj;gva %r'ac:o[f de’la autondaq co pet%:te afecte o amenace afectar el medio
ambiente, slendb ,sfl propdé:to el de concrefar una primera y urgente respuesta ante la situacién
o el hecho de que §e trate, y que si bien ex:be una va)oraclén seria por la autoridad competente,
se .adopta en un estado de incertidumbre 7 pgr lo ”janto no implica una posicién absoluta o
lncontrovertlble acerca del riesgo o afectaclén como tampoco un reconocimiento anticipado
acerca de Ié 8 (IS fe ﬁ g dél idafio, ni una atnbuc:on dc-,J initiva de la responsabilidad, razones por
las cuales'si cira ‘ ’s tf'ans:tono y da lugar 4l adelantamiento de un proceso administrativo

a cuyo tenmnq Ee (3 c:gé ‘Heerca de la impaosicion de una sancién”. (...).
3 g o
Por su parte, la Ley 99 dé 41993 consagrd en su medlo 1° como uno de los principios generales el

Principio de Precaucion, segun el cual, “Cuando exnsta ‘peligro de dafio grave e irreversible, a falta de

- W‘}A‘*g{%é‘ ? é:!%€§§ '
R ‘.§> g aCOmOlesar. G0
Km 2\@5 La Paz. Lote 1 U.I.C Casa &' Campo. Frente a la feria ganadera
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Continuacion Resolucion No. del ' . IPor’ medlo de la cual

se impone una medida preventlva en contra de la empresa PROCESAPORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.AS., ldqntTcada con NIT. 900459690-8, por presuntas flnCOr33|§tenCIas en la.trazabilidad,
legalidad, registro y manejo de productos forestales en el Libré de Operaaqnes Foréstales en Linea ~
LOFL, y'se adoptan otras disposiciones. _ 7 3

g z.‘g?" fé». L

Pl §é§j R
certeza cientifica absoluta no debera utilizarse como razén para 5 s@er{ rja ?dob ¢ién dé medidas
eficaces para impedir la degradacién del medio amblente

cuales por el fi in que persiguen deben ser aplicadas a través de un procedi lgenfo expedito, respetando,
claro esta, en todo momento las garantias constitucionales de Ios:admlmstradgs especialmente las
relacionadas con el pnncnplo del debido proceso. Este procedlmlentozaé s?r,égll §3m demoras, que
se refleja en el hecho de que estas medidas son de inmediata ejecucuSn tienen taraéter transitorio,
surten efectos inmediatos, no requieren formalismos especiales, contra ellas no cabe recurso alguno y
se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, estas medldashq (:onstltuyen un juzgamiento
definitivo, sino por el contrario, una actuacion provisional. % LI

E‘f«', i %
y 3
3

Dicho de otra forma, las medidas preventivas van dirigidas a evitar'o pre:éémrvun dafio ambiental, las

El ambiente es un bien juridico constitucionalmente protegido autén
procurarse no solo a través de acciones aisladas del Estado, sino con I
y la sociedad.

¥

4\

i, ¥

}ez ;| aﬁ preservacion debe

ey
cﬁ rencia de los individuos

J

Es preciso tener en cuenta lo indicado en la Ley 1333 de 2009, modifi éada pbr la Ley 2387 de 2024°,

que sefiala en relacion con la finalidad de las sanciones y medidas pr'ev§nt vas! en mateéria ambiental lo

siguiente: : ?*5 : ”,;“. 3N |
e ii g?ygﬁhﬁ S

“ARTICULO 4°. Funciones de la sancién y d las medidas preventivas én‘materia amblental

Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen unafuncioni preventiva, correctiva y

compensatoria, para garantizar la efectividad de los pnnc:plo y{ nes previstos en la

Constitucion, los Tratados Internacionales, la ley y el Reglamento, 3}

.,}

ooy

P

'L

Pt { T
Las medidas preventivas, por su parte, tienen como func{on ;) vé;glr impedir ¢ evitar la

continuacién de Ia ocurrencia de un hecho, Ia realizacién de una ac{l\?ldad*ola existencia de una

situacion que atente contra el medio ambiente, los recursos natur’ales el paisaje o la salud
humana.” ;
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Sobre las circunstancias que agravan la responsabilidad en materia a
el articulo 7° ibidem: §2
114

"

DR SNV o, TS

-5:-;}.@ i

“ARTICULO 7°. Causales de agravacion dé la responsablll
circunstancias agravantes en materia ambiental las s:gu:entes

o
§

i
s

Respecto al proposito de las medidas preventivas, el "articulo 12dela nérmé premtada sefala:

Q.
D

en n

RN A ™

¥

3
\‘1
ot m;‘

10. El incumplimiento total o parcial de las medidas pr‘eventl

PN ANER AR

“ARTICULO 12. Objeto delas medidas preventivas. Las medldas ventlvas tienen por objeto
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, Ia realizacién de yﬁa5 actl,wdad 0 la existencia de

~°M2.f

8 ﬂ &
3 § z\! é i 3R k
Por medio del cual se modifica el Procedimiento Sancionatorio Ambiental, Ley 1333 de 2009, con g’l ‘pr‘&pé ar herramientas efectivas para
prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras disposiciones. 7’ i-
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jon esolucno‘n y T |€~ Por medio de la cual

se impone una medida preVentlvé &n' contra dé la, m‘brés%a *PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A. S nfific on:NIT. 900459690-8, por presuntas inconsistencias en la trazabilidad,

V. g ej ({&gp ddctbs forestales ¢n el ipro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptén otras d hﬁo$i‘ ones .8 ; 1

»; f.?, O QJ 3 §“lﬂ‘ Pt

una situacion’ qtie atgnte contra el medio ?mbi ente, os recursos naturales, el paisaje o la salud

1

|§?to para mpon‘gr rﬁ =did1§ preventivas, el articulo 13, de esa misma

*ARTICULO, 13minid éélén del procedlmle%tq para I‘ imposicién de medidas preventivas. Una
vez conocido eI h@ého de oficio 0 a p%trc:é de \parte, la autoridad ambiental competente
procedera a comprobaﬂo y a establecer Iq necesidag de imponer medida(s) preventiva(s), la(s)

cual(es) se lm %’fo (‘?%” ?dlarzte acto administrativo motivado.

peh r(

.a imponeria med:afgn éci&qadmlmstratlvo );notl ddo.

Comprobada I BG! ilé ad 0é imponer una medida prventlva la autoridad ambiental procedera
PARAGRAFO 14 )_as autondades ambientales po;rén comisionar la ejecucién de medidas

preventlvas a la§ autondades admlnlstrat as y de la Fuerza Publica o hacerse acompafiar de
3 LR ] ",‘

% géﬁ%’i; < v
PARAGRAFO, 2" g lldﬁ t;gsos en que un, med/da reventiva sea impuesta a prevencién por
cualqwera de Ias autondades investidas pard ello| daré traslado de las actuaciones en un

término méx:mq dé %IHCO (5) dias habiles a Id| autofidad ambiental competente y compulsara

copias de la actuaclén surtlda para conth r con el procedimiento a que haya lugar.

: £t £ ; ¥
PARAGRAf*'ﬁ iéf @ypntp de decoml o p(eve tivo se deberén poner a disposiciéon de la
autoridad - an;lb n Idsf zmdlwduos y espe}" s aprehendidos, productos, medios e

lmplementos deco l,sados o:-bien, del gcta nte la cual se dispuso la destruccion,
lncmeracnin o entreja para Su uso o consumo por tratarse de elementos que representen peligro
(o] perecederos que no~puedan ser objeto ?e al?nac amiento y conservacion, en los términos
del amculo 49 e I? pre$ente ley.”

; t |

2 # !t* e
Sobre la contiriuid ‘&igi sz gi lgn a&mnmstratuvé unT vez

impuesta la medida preventiva, el articulo

16 indica: R RR S AL ’
ioa ;5 E % Wl 3“

"ART]CULO 16.. Contanldad de la actuacién. Leégalizada la medida preventiva mediante el acto
admln/strat/vo se procedera, en un términ ayor a 10 dias, a evaluar si existe mérito para
iniciar ¢/, pco(écigyril rgtqs sgno:onatono 2 0| encontrarse mérito suficiente para iniciar el
procedlmlento e pgggderé a levantar la metzda preventiva. En caso contrario, se levantara
dicha medida unq véaz se:compruebe que dpsa arecipron las causas que la motivaron.”

|
En relacién con el caracte'r de las medidas preventwas )]r su inmediata ejecucion, el articulo 32,
preceptia:

{

“ARTIOULQ ,ﬁﬁgGé@cteﬁ de. las medldas pmvenllvas Las medidas preventivas son de

ejecucién lnmea’létéitléhéﬁ carécter preventivo y trahsitorio, surten efectos inmediatos, contra

ellas no propede r Elfr,s‘o -alguno y se apllcarén sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
E A

lugar.” S {
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Continuacion Resolucién No. »__«,Por medio de 1a cual
se impone una medida preventiva en coptra,de la empresa PROGESA'J ; ’aDE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas iHEaNsistéRicias en la trazabilidad,
legalidad, reglstro y manejo de productos forestales en el Libro de Operacu nes Forestalés en Linea -
LOFL, y se adoptan otras dlsposmlones._ 9 ( } I -

Sobre la financiacién de las medidas preventivas impuestas, el artlculo 34§de la misma ley prevé:

fhge 5 sv 'a

“ARTICULO 34. Costos de la imposicion de‘las medidas prevéntma?? L{ds gCOStOS en queincurra
la autoridad ambiental con ocasién de- Ias medidas pre&énfiiias; i%les %édmo Transporte,
almacenamiento, seguros, entre otros, correran por cuenta del infractor. En caso del
levantamiento de Ja medida, los costos deberén ser cancelados antes de poder devolver el bien

O reiniciar o reabrir la obra.” % : e

15y

Respecto al levantamiento de las medidas preventivas, el articulo 3§ ?er ;g ;

’R v
“ARTICULO 35. Levantamiento de las medidas preventrva& Lag* iildas preventlvas se
levantaran de oficio o a peflclon de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las

causas que las originaron.”

*S‘W

oox ¥
LA

Frente a los tipos de medidas preventivas que pueden imponer las auton“dé‘des -amblentales el articulo
36, modificado por el articulo 19 de la ley 2387 de 2024, sefiala: i Yow 3 §§ ot

“ARTICULO 36. Tipos de medidas prevertivas. El Mmlsleno '”de Amblenie y Desarrollo
Sostenible, las Corporaciones Auténomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, y.las demés
autoridades ambientales, la Autoridad Nacional dé Licenciass. Amblentales las Autoridades
Ambientales, las entidades teritoriales, los demds centros. ut anos 'Parques Nacionales
Naturales de Colombia y las delegaciones de asuntos ambler]té] ' sdefla Armada Nacional, el
Ejercito Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana y la Policia “NéICIbn I ﬁendrén al-infractor de
las normas ambientales, mediante acto admihistrativo motivado y de acuerdo con la gravedad
de la infraccion, entre otras, alguna o algunas de las siguientes med!das preventivas:

1. Decomiso preventivo de productos, elementos, medlos Q lgbleh?éntos utilizados -para
cometer la infraccion.

2

(LSRN

”5#
Sy

Hlt

2. Aprehension preventiva de especimenes, productos y subpféd
0 acuética.

¥
f
iy

Ziv‘: i .
ps.de fibrd y fauna silvestres

et
5 SR

Q,.q i

%

) J
3. Suspensién del proyecto, obra o actividad cuando pueda: dthgrse’ dario o peligro para el
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los eqos:stémas 0 la salud humana o
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado ‘sin penm$c§,§ C’anesmn autonzacrén 0
licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo Ios términos dé eétOs;" "%“ 5 e

4. Realizacion de los estudios y evaluaciones requeridas para éstablecer la naturaleza y

caracteristicas de los darios, efectos e impactos causados por !a lnfracglén asi como las
medidas necésatias para mitigarlas o compensarias.

A

.«;‘!’

PARAGRAFO 1. Los costos en que incurra la autondaﬂ ampléiilﬁl p§f Ia poS:c:on de las
medidas preventivas como almacenamiento, transporte wg:fanc:a; pai‘qyeé ero destrucc:én
demolicion, entre otros, seran a cargo del infractor.

PARAGRAFO 2. En todo caso, la medida preventiva se Ievantagé una vez se cumplan las

condiciones impuestas para tal efecto, en los términos que dlspvne‘“el Lamcwo 35 de la presente
4 '! 5‘ ¢ 3 B3 g ¢ g
WWW.COrpocesar.qov.co ' E ke ‘;Q,g ’gi

2
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‘F’Eéﬁ‘f"' 20 el CO[L%PQCESAR-
22109/2022 o el S48 o
IE g
SRE S
Contmuacnén Resolu 'l ’éfgﬁ ‘”*é @ 1 8 2 del 1 3 MAY 2028 , Por medio de la cual
se impone una medlda, p véntva en ontra de Ia emflesa ROCESADORA DE MADERAS DEL

CARIB

E SAS, |dent|f'Lca g'con NIT '900459690-8,| por-pré¥unitas inconsistencias en la trazabilidad,

legahdad reglstro y manejo ide’ ‘Broductos forestales en el \lero de Operaciones Forestales en Linea ~

Encuantoala amoneStam n pubhca escrita comg medida
se debe resaltar que con la ‘modificacién mtroduclda
amonestaq;lén eScnta cbmo medlda preventlva
eliminé expr‘esgmg { e
en cuenta que el I|$tq§

an o’tra dlsposmlones _10 '

i
‘g ;f x ;, ¥
&[4; ! ? 1oit de Ja ueCISIon Lue ;'DongL fin al procedimiento; la cual se pronunciaré

sobre su Iévantgml q‘.” i
3 # ‘ " {

ancionatoria aplicable a personas naturales,
or la Ley 2387 de 2024, desapareci6 la
er un tipo de sancién, sin embargo, no se
edida preventiva, particularmente teniendo
n el articulo 36 de la Ley 1333 de 2009,
taxativo, en tanto habilita a las autoridades

pa$6 a
j 'SImead de impone a corno
i élés*medldas conSagrado

o

modificado por el artl,éulo f | e Ia 1.8y 2387 de 2024 noe
ambientales a lmpoher otra,_ médldas distintas a pas consagradas en la norma. Por lo anterior, se hace
necesario mencionar el émculo 37 modificado por el articulo 20 de la ley 2387 de 2024, que dispone:

“ART|CULQ.. 37 3 ﬁgéftéc:pn Pablica lf a Camo Sancién. Consiste en la llamada de
aténciéh > és nta ﬂléni hainfringido onn s ambientales y ha cometido infraccién
ambiental,- ésl‘aiieb raser;pubhcada en Ia pé ina web de la autoridad ambiental competente y
en la(s) alcaldlg(s)f yonde oclumi6 la infr: cc:én sin perjuicio de su inclusién en el RUIA. La

amonestacién. deberé incluir la asistendia a,
servicio comunltano de que trata el an‘lcul 49

comumtqnouo,ala%g t !a al curso sera sanclonadi
salario$ miRimMAs fés

ensuales vigentes,
90 de la Ley- 1437f 2# 11 Esta sancion se
persona natural‘ 'y poJra reemplazar la n?ulta
infractor sea lnsuf c:ente

cursos obligatorios de educacién ambiental o
de esta ley. El infractor que incumpla el servicio
con multa equivalente hasta de cinco (5)
e conformidad con lo establecido en el articulo
aplicara cuando el presunto infractor sea una
solo |cuando la capacidad socioeconémica del

Respecto al decpmls N)@. aéaprshen,snon preventiva de

l

lenjs y especimenes, el articulo 38, indica:

“ARTICULO 38§Di d Iio y aprehens:on Ppreventivos. Consiste en la aprehensién material y

temporal de jos e

«««««««
.....

f")écm‘iénes de fauna,ﬁﬂorj

regursos hidrobiolégicos y demés especies

silvestres exéflcqs yel de'productos, eleméntos, me ios, equipos, vehiculos, materias primas o

implementos utlllzados para cometer la infractién ambiental o producido como resultado de
estg . -
H e

Cuando llos, e;lén%! !yég; ap}rehebdldos rep&esel»ten Lellgro para la salud humana, vegetal o
animal, la autorzdad*amblental proceder‘é de inmediato a su inutilizacién, destruccién o
incineracién- a c,osta ge/ ‘Infractor. Los priduc s perecederos que no puedan ser objeto de
almacenamiento y conservacién podran seér enfregados para su uso a entidades publicas, de
beneficencia o rehab:l:tac:én previo concepto avorable de la entidad sanitaria competente en
el sitio en dbnde,s hgl@n,lps bienes objefq del beco iso. En caso contrario, se proceders a su
deétmccrén 0 lr)cln ;‘a(gléi), iprévio registro del hecho n el acta correspondiente.
PARAGRAFQ. $e§ ntlend; por especie exétich la especie o subespecie taxonémica, raza o
variedad cuya &rea ‘natural de dispersién geogréfica no se extiende al territorio nacional ni a
aguas /unsd/ccmnales y si se encuentra enel pais, es como resultado voluntario o involuntario
de Ja actlwdaq hy a:;gag . "

Ehi !;
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se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A. S., identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas lncbns; tehcias en la trazabilidad,
legalidad, reglstro y manejo de productos forestales en el Libro de’ Opera nes Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan otras disposiciones. _ 11 . ;,”’ }f
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PARAGRAFO 1°. La autoridad ambiental podré dlsponer én fonna%idlrecfa 0 a‘través de
convenios interinstitucionales con terceras entidades, el yso de los elementos medjos, equipos,
vehiculos o implementos respecto de los cuales pese una medida*de decomiso preventivo en
los términos del presente articulo, con el exclusivo fin. de atender: las ‘necesidades relacionadas
con los motivos de la declaratoria de emergencia a las que ée reﬁer% e7 Decreto 4580 de 2010

L4 'E’a W ;
y, en particular, para: - jgi’”ﬁ:@ i; ¢§
Q.

- La construccién y/o rehabilitacién de obras de infraestructura y actlwda:'ies para el control de
caudales, rectificacion y manejo de cauces, control de escomentia, ‘control de erosién, obras de
geotecnia, regulacion de cauces y comientes de agua‘y ﬂémés obras y actividades

biomecanicas para el manejo de suelos, aguas y vegetacién'de Jasiéreas hidrogréficas citadas.
*2 ¢ ! {

- La restauracién, recuperacion, conservacion y protquléﬁ éée ‘flag""* tobertyra vegetal,

enriquecimientos vegetales y aislamiento de &reas para facilitar la stlcé§ién natural de las dreas

citadas.

e

- Rehabilitacién de la red vial afectada por situaciones de desastre

LR STHEY

- Labores de busqueda y rescate y primeros auxilios.

mﬂaﬂw -f.;« Ao sty
L e e e

¥
% } ?ig‘
"

- Recuperacion de vivienda (Averiada y destruida), y

~Obras de emergencias (reforzamiento de terraplenes, obras de control) y obras de prevencion
y mitigacién en la zona. L
i

- Construccion y/o rehabilitacion de obras de acueducto ¥ 331733”1’ {tt *bés:co amblental
i

‘ &1

&

6 e

fz

Mﬁ,«b

3%
PARAGRAFO 2°. El uso de los elementos ‘decomisados se cbmimlcaré ;)rewamente a los

sujetos involucrados en el tramite sancionatorio, sin que frente a esta deécision proceda recurso
alguno en la via gubemativa. El uso se suspendera en formq Jn@edlata en caso de que la
autoridad ambiental decida levantar la medida preventiva, ¢ por fa term:nac:on del procedimiento
sancionatorio sin que se declare la responsabilidad admlmstrailvﬁg,dqj presunto infractor. Lo

anterior, sin perjuicio de que se acuerde con el titular del bien- ilé‘ pmfg gé’cipn del uso a cualdquier
titulo en la atencién de la obra o necesidad respectlva

PARAGRAFO 3°. A partir del momento en que se autorice el uso, | a entldad pablica o privada
que utilice los bienes decomisados deberd hacerse cargo deﬁlos dastos de transporte,
combustible, parqueadero, cuidado, impuestos y mantenlmlen?Q pr%; er;tlvo ¥, correctivo que se
requieran, los cuales en caso de que el procedimiento admmléfraflv 4 v’]onatqno -concluya sin

la declaratoria de responsabilidad del presunto infractor, no podran s'er dobrados al titular del
bien como condicién para su devolucion.”

Finalmente, sobre la suspension de proyectos, obras o actividades porrazé
39, establece: TR

BTN L :‘;:
“ARTICULO 39. Suspensién de obra, proyecto o actividad, Cfoné:s;é ‘ ,2@ or‘den de‘cesar, por
un tiempo determinado que fijaré la autoridad ambiental, la e;ecuc:én de-un proyecto, obra o
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se impone 'una medlda pr‘eventwa en contra de la mp saaPROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A. S. i entlf Ca ? 3‘? BNIT.. 90045969? -8,’por présuritas inconsistencias en la trazabilidad,
legalidad, ’reglétro y ﬂ 3ductbs forestdles é el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL,y se adoptan qtraé g délc bnes
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g tﬂ
actlwdad cuandox deg su IGallzamén pued den ars{dano o peligro a los recursos naturales, al
medio amblente al’ palsaje o la salud h mana o cuando se haya iniciado sin contar con la
licencia, ambli_‘,ﬂ : enmso concesioén 0 a nzaq;lén 0 cuando se incumplan los términos,
cohd:c:ohés y o] %I ggesiablemdas en Ias mismas.”

s nf“ :‘3
c) Del réglmen ju di% "ap]n‘.abie alas em resés foLestales y al control de la trazabilidad del

recurso forestal §§g ":

!
|
Frente a, Ios .hechos, matena de analisis, relacion doJ con ‘las presuntas irregularidades relacionadas
con el maano rﬁbw lz%z %y/qgabroyechamlentb de lproductos forestales sin el cumplimiento de los
requisitos Iegaleé «eX| o ldylaﬁnente en lo relativo a la debida trazabilidad, soporte documental
y autorizaciones dmblental scon‘espondlentes résultan aplicables las disposiciones contenidas en el
Decreto 1076 de 2015%y: ng Resglumon 1971 de 2019, disposiciones que regulan el funcionamiento,
obligaciones y control de Igs émpresas forestale's, asi como los mecanismos de trazabilidad de los
productos forestales y et ﬂ
, 4

iy .
oF O§Tﬁ g:on él articulo 212 1i11.11.1 del Decreto 1076 de 2015, son empresas
forestales aquellas q(ye

i‘ th

“e;;. ‘ a: N ‘?5 g
“Son empresas forqgtales las que realizan gctlv adeL de plantacién, manejo, aprovechamiento,
transfonnac:én 0 coﬁrerc:al:zac:én de prodycto: pnm arios o secundarios del bosque o de la flora

\r&

c) Empresa§ qq§fa5§fdmac16n primaria dei: proguctos forestales. Son aquellas que tienen como
finalidad la transforacion, tratamiento o nv%;s:én mecénica o quimica, partiendo de la troza
y obteniendp pmductos forestales semitrarisfortnados como madera simplemente escuadrada,
bloques blancpéie ?j%lofes tablas postes'y madera inmunizada, chapas y astillas, entre otros;

- "‘5 !

d) Emprésas d , onnac:on secundana de productos forestales o de productos terminados.
Son aquellas ques i gen como propos:tq la jobtencién de productos mediante diferentes
procesos o grado§ ﬂié eIaborac:én y mayor valor ;gregado tales como molduras, parquet,

listones, puertas mUebIes tableros aglomerado y contrachapados, pulpas, papeles y cartones

1

3
|

!

e) Empresas’de*,c i]ie,m Ilzac:én forestal. §on stabIFCImlentos dedicados a la compra y venta

de pmductos fo e Igs fo de' la flora sﬁvesfr (n ser sometidos a ningin proceso de

e
transfonnaCIdn;: ; . : |

f) Empresas de. comercializacién y transformabién secundaria de productos forestales. Son
aquellos, e§taBIec”ﬁ1eﬁjos gedlcados ala cqmemlallec:on de productos forestales o de la flora

silvestre ygue [g%h;a @c”tlwdades de aserﬁado cepi (ado y cortes sobre medidas, entre otros;

g) Empresas, fore;tah?s integradas. Son las qile se dedican a las actividades de
aprovechamlento orestal, establec:mlepto de | plantaciones forestales, actividades

¥
' |
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Continuacion Resolucion No. O 1 3 2 del ! MA! 5028 é 4 JQ,:Pgrlmedio de la cual
se impone una medida preventiva en contra de la emprefa PRQOEQ QQRADE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas ‘lggog; fg Cias BN _,,l‘a“trazat{illdad,
legalidad, registro y manejo de productos forestales en el Libro de 6pér ¢l nes Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan, otras disposiciones. _ 13 ’

x

#

complementarias, transformacién de productos forestales, trah§po}f§ y tomefcializacién de sus
productos. i3y o

x
ki

% L
, Ak
PARAGRAFO. - La comercializacion a que se refiere ‘Efgf{réé fite {articuld «involucra la
importacién y exportacioén de productos forestales o de Ia flora silvestre: ¢ ™ *
5 -
(Decreto 1791 de 1996 Art.63). N I
H &3 RS
el g g
En el caso bajo estudio, la empresa PROCESADORA DE MADE!?}\_ §‘B‘E“L5‘§§ARIBE ‘S.A.S. se

encuentra debidamente registrada como establecimiento forestal, tal como ‘conita en ja Resolucién No.
0179 de 2022 y su inscripcidn en el Libro de Operaciones Forestales en Linea'(LOFL), lo que la ubica

dentro del ambito de aplicacién de dicha normativa. e "
En este sentido, le son plenamente exigibles las obligaciones Aprevig}t?é%;(;gé!@ii}iéulb 2.2.1.1.11.3 del
Decreto 1076 de 2015, el cual dispone: A 4 ggﬂw
3 o ‘§ = ?a"/? .
‘Las empresas [...] deberan llevar un libro de operaciones que contenga como minimo la
siguiente e, L informacion:
e) Procedencia de Ila materia prima, numero y ‘fécha i idé* los salvoconductos;
$ 2% kg o F
[.] SRR AR IE Y D T

g) Namero del salvoconducto que ampara la movilizacién }736 ,aél 5ls§1§7§ﬁde’ los productos y
nombre de la entidad que lo expidi6”. ) L &

Asi mismo, establece que:
¢

3 ." N
[ s s §°

‘Ellibro [.. ] deberé ser registrado ante la autoridad ambientailf;é:s‘:f) itlvé Ja cual podré verificar
en cualquier momento la informacién allegada y realizar las. %/(él{gés uewt

G

iy

¢ W
A A,

Qnisidere necesarias”.

# [ 3] ?;5 ;3%’“ l';;‘;&‘n: -
§ ] oL 3‘“ .

Lo anterior resulta directamente relevante frente a los hechos investigados, ‘en tarifo se evidenciaron

inconsistencias en los salvoconductos registrados en el LOFL, asi comd registros extemporaneos

respecto del inventario inicial, lo que permite-inferir un posible incumplimienta del deber de lievar un

registro veraz, completo y oportuno de las operaciones forestales. ; . . . gg 2
. B - é‘ég;#'gg x‘,;é;: .
De igual manera, el articulo 2.2.1.1.11.5, sefiala: is-i:-‘n;%i;ga ’%fg;‘ !
”"*;v v '§ =¥t.;<}~,"‘

‘Las empresas [..] deben cumplir  ademéas las \-siguiéntes obligaciones:

a) Abstenerse de adquirir y procesar productos forestales ‘qie no estén amparados con el
respectivo salvoconducto”. g
At

En concordancia con lo anterior, el articulo 2.2.1.1.11.6, dispone: 34 (1§

LI 24
L T3gy
¥ H
i i
1

: ¥ 5E
3§

[.-] estan en la obligacién de exigir a los proveedores el ﬁsélﬁécbpddxétd" qué ampare la

movilizacion de los productos. El incumplimiento de esta norma dara ligar al decomiso de los
productos [...J". s

%
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§ " {
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f N
kel 1 3 2 d 2025 , Por medio de la cual

St n'Np::.}
se impone una mednda p ’vehtlvé en'cohtra aé la rﬁ & a"PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.AS., ldentlf' caég pon ‘NIT. 90045969 -8, or~pre§dntas inconsistencias en la trazabilidad,
legalidad, reglstro y manejo .de productos forestalés en el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL,y sé adoptan otr‘és dlrsposmlones 14 | !

; PN 3 t
5 _ é {I%gé { dtamente con los hallazgos del caso, toda vez que la existencia
de salvocondubt0$ que no ﬁpnden con las rutas|autorizadas sugiere que los productos forestales
ingresados al establébl%e 6310 Contaban con uiﬁ amparo palido 0 adecuado, lo que podria configurar
un mcumpllmlento tarite dgfdeber de abstencién como de 1a obligacién de verificacién por parte de la

i

empresa. > |

w

|
Por su parte en, fe'léél‘éw Pé’% {? movlhzaplén de prinductos forestales, el articulo 2.2.1.1.13.1, preceptua:

§1 padib i(ﬁ }

tal, a;j debe contar c¢n un salvoconducto que ampare su movilizacién [...]
N P

B
11. "13.2 dispone que dlcr}os salvocrnductos deben contener, entre otros:
/ Sl % 'iﬂil ;gé’ fos productos’* 1

En el caso. concreto 14 lné_ rislstéhma entre las rutas |autorizadas en los salvoconductos y el ingreso
efectivo de la madera al eétéblemﬁuento evndencna una posible vulneracion de estas disposiciones, en
la medida en que los productos forestales habrian sido|movilizados o recibidos en condiciones distintas
a las autorizadas por la, autondad ambiental. |

Adlcionalmehté,"'dﬁei)% ﬁe %,équ’uenta que en c&nfo idad con el articulo articulo 2.2.1.1.13.2, regula
que: RS _

|
“Cada salvoconduqto -se, utilizaré para tratwspJ ar por una sola vez la cantidad del producto
forestal para el 0ua7 fue expedido”

i

m#*a

Asi mismo, por. ot oo ilﬁrt G}élg, .dispone queE l
:_\ Z 3 ‘ lfQ ‘ ‘

CX

&t
“Los salvoconduct6 *nofgsOn documentosjneg ciables ni transferibles. Cuando con ellos se
amparen mowl:?aqqneS ‘[...] de otras dreas o Ue otras especies diferentes a las permitidas |[...]
el responsable $e hara acreedor de las acgione ySs \ nciones administrativas [...]”
t
Lo anterior refue[Za‘l% gg;gyegiqd de las irregularidades
identificadss: pbdnén‘glm ligar: i _}yso indebido de log|salv

movilizacionés no; auto P §"afectaﬁdo dlrectament el sig

etectadas, en tanto las inconsistencias
conductos o su utilizacion para amparar
tema de control y trazabilidad forestal.

e

“—e—g_—

: TURS TR IHY,
Finalmente, conformé Al at\%cylo 2:2.1.1.13.6: ' \

“Los salvoconguctos[ J tendran cobertur y Vi ldez en todo el territorio nacional”.
¥ (N ‘ H i
v “

Lo que lmpllca q‘ue ﬁc{ e)’;pedlcwn conten do  uso son elementos esenciales para garantizar
la legalidad de la cadeha re;sta . circunstancia q e en el presente caso se encuentra en entredicho
debido a las mconsnstegclig deteciadas
14
Ahora bien, en lo que respecta al instrumento especiﬁco e control y trazabilidad forestal, resulta
aplicable la Resolugién:1 971 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la
cual se establece-¢l: L;lb;;d d%@per%cwnes Forestales en Linea (LOFL). En efecto, el arhculo 1° dispone:
4 i4

Y ff-f" . i V"’l
5
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Continuacién Resolucion No. ____ e L '%,iPoF'medio de la cual
se impone una medida preventiva en-contra de la empresa.PROCESAPOIgA. DE MADERAS _DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas inconsisténcias-en la trazabilidad,

legalidad, registro y manejo de prodtictos forestales en el Libro de Opgrgéf@nés Forestales en-Linea —

?
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LOFL, y se adoptan otras disposiciones. _ 15 eE 1 .
§ égf%‘igtﬁ ] ® :‘n- "La: ; “. ey .
“Establecer el Libro de Operaciones Forestales en Linea (LOFL), el g(?a:fl gé 5rf§g'sjtr?a{16“ exclusivamente

( 5% 1 "l‘ i
en la plataforma de la Ventanilla Integral de Tramites' Ambientales en Line&’ ITAL)".

.
Asi mismo, el articulo 2°, sefiala: I
: - : s dy s '
“La presente resolucién sera aplicada por las autoridades amb:gnta!eg G0 ‘?‘_tgfgtes y las empresas e
industrias forestales [...J". “3*“% g %
) W = 5".-)."}?:; ‘:;"‘.
En concordangia, el articulo 4°, instituye:
. . . s b
“Son empresas e industrias forestales las establecidas en el-articulo-2;2:1.1.11.1 del Decreto
1076 de 2015". ' IR £ I
R IR
Y su paragrafo 1° dispone: E ] fj %
H 7Y g

‘Las Empresas [...] deberén registrar en la Ventanilla Intégral de Tramités Ambientales en Linea
(VITAL), el Libro de Operaciones Forestales en Linea (LOFL)".: if

2

PROCESADORA DE MADERAS DEL CARIBE S.A.S., en §u~"c?g_§y;a§§ e esfablecimiento forestal
dedicado a la transformacién y/o comercializacién de productos’ f ‘rfes;tg’lég,%) - encueritra obligada a
llevar y registrar el LOFL en Ia plataforma VITAL, garantizando que la inforthacién alli consignada sea

veraz, completa, coherente y oportuna, como mécanismo esencial de control por parte de la autoridad
ambiental. b

FE
. : .- 2 . P p‘;f‘f-" it g
Estas disposiciones resultan plenamente aplicables al casé ﬁnéregi'?, ‘en tanto la empresa

il
e e . . %y g y i i x .
Que el articulo 14 de la Resolucién 1971 de 20194, del Ministerio de ;Smfl/ ?te-t ‘Desarrollo Spstenible
: SRR :
establece de manera expresa que: ;gimgéi 3 L} i g

» : i B i
‘La empresa forestal debera tener actualizado el Libro de Operacionés Forestales' en Linea
(LOFL), de tal manera que el informe anual de actividades pueda ser consultado por la autoridad
ambiental, a través del Médulo de Reportes de los LOFL. La empiésa forestal debera soportar

Sus ingresos y salidas, por lo menos una vez al mes, en el Médué de. Libro de Operaciones
Forestales en Linea” R T

Conforme a lo anterior, la empresa forestal debera tener actualizado el Liibro ilé ‘bﬁetaciohes Forestales
en Linea (LOFL), de tal manera que el informe anual de actividades pueda ser consultado por.la
autoridad ambiental, a través del Médulo de Reportes de los LOFL. La empresa forestal debera soportar
sus ingresos y salidas, por lo menos una vez al mes, en el Médulo de,Lib@ de Dperagiones Forestales

%

en Linea” gﬁgls“:ﬁ'ég is )
a

£

Yot tkgs &
LT T I B
: {.-ztﬂ- :

_ ' ) s Sanh gl iR e 4
En este sentido, dicha resolucion no solo consagra las obligabioné’s_igéisf‘_ gi tro. ‘a‘gti.laliza'cién de la
. .o - . - IR EY: RO IS S T A -

informacién, sino que también define las competencias de las autoridddes afnbi‘entales para ejercer

control y seguimiento sobre la misma. Asi, el articulo 15 dispone de manera expresa:

¥ i'»§
$ 5
T 4 EO
LS LT B S N
4 4. 05 £ qo3
7 B “;»\';;- "g’- i%’ftz?
JERE Lo pd ofi dl
¢ 'gesm;ﬁ ;%‘ 7
4 & SICEE TrT AN
Por la cual se establece el Libro de Operaciones Forestales en Linea y se dictan otras disposiciones e
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Continuacién Resoluc:qh No. O 1 3 2 | del \1 3 MAY 2028 , Por medio de la cual
se impone yna. medld%p“é‘ Vi r;t;\(gv; g gontra dé la; mpresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S: AS. |gen_t|fi éé QQQHQLIT :900459690-8, -por presuntas inconsistencias en la trazabilidad,
legalidad, reglstro,y @?‘épfgguctbs forestabes eh el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptah Qtrﬁs oéjplones 16

%i z;; 473 e

"La,s autohdade§‘ aﬁ'lblentales haréan contro 3}/ u:miento a los LOFL registrados en su
ulo

*‘f@

junsdlcqmn para Io cual se dispondré deI M6 e Visitas de registro, control y seguimiento
; qQ Reportes de los LOF

7 :zé la cﬂada resolucion establece una restriccion expresa al disponer
% t.‘i.it; H i§ !
B f |

I

-
»

1‘

instrumento; ‘cliya h’ﬁl *as urar la trazabilidad de los productos forestales desde su origen hasta
su destino final. En cohs nc@ las inconsistericias. evidenciadas en el registro de salvoconductos,
la posible dlscordanma en tas He movilizacién y | reglstr extemporaneo de productos forestales en
el LOFL, comprometen leectamenté la ﬁnah de este sistema y evidencian un presunto
incumplimiento de las obhgacuones denvadas de la Resolucion 1971 de 2019, afectando la
transparencia, legalldad y gontrol de la cadena forestal.

v By »s

De la mterpregcnén "i ig c,d;*zdél marco normgtlvq expnllesto en particular de las disposiciones
contenidas en el Decret, | é de\2015 la Resolucion’ 1971 de 2019y la Ley 1333 de 2009, se concluye
que el ordenamiento 1udd|c§ amb|enta] colombiang es jbleoe un sistema riguroso de control, registro y
trazabilidad de los produeti)s forestales onentadd 'a garantizar su legalidad desde el aprovechamiento
hasta su transfon‘nacnon ty comercializacion. chho sistema impone a las empresas forestales
obligaciongs cla‘ras téleﬁ rqp,l]e\gar un registro vgraz oportuno y completo en el Libro de Operaciones
Forestales, hoy en.su rﬁe alig J ‘e linéa (LOFL), lexigir y verificar los salvoconductos que amparan la
movnllzaclén de los brdduﬁassu‘asegurar la co(respjonde cia entre la informacién registrada y la

......

Lo anten@r refu’étzé‘@c{ éza Jpersonal, ‘mtransfen};le y estrictamente controlada de este

de correspondencuagﬁ’tre‘l s salvoconductos y: las rutas e mowhzamén autorizadas, asi como el
registro exteinporanéb%e l_‘§tiui‘,tgs forestales en,el LOFL constituyen indicios de incumplimiento de
las obligaciones Iegales @ Ematena de trazablhdad y acred cion de la procedencia licita del recurso
forestal. Tales condqctas %nodnan vulnerar dlrectamehte las disposiciones que regulan el control y
seguimiento del récurso forestai compromehend Ia f alidad preventiva y de control que persigue la
normativa ambiental.-

W -ANALISIS § pf

__m_m

§Q EN CONCRETO ':

4 i"’é;

Con fundamento en’ Ia nb?matlva constltucxonal Iegj
especial las disposicionés E:%menldas enel Decreto 10
1333 de 2009, asi como erl los hallazgos con3|gnados en el oficio interno No. SGAGA-CGITGRF-3100-
141 del veinticuatro (24) de febrero de dos m|I em sél (2026), allegado por el Grupo Interno de
Trabajo parg la ﬁgstlo 8?53 g:g{;so Forestal, se proce e a realizar el andlisis juridico del caso objeto

de estudio. iy ke

y teglamentaria previamente expuesta, en
015, la Resolucién 1971 de 2019y la Ley

__,_m__,,‘._m_—-.._

i ’ §§. <’= |
En primer lugar, del matenél proi)atono recaudadolse evidencia que la empresa PROCESADORA DE

MADERAS DEL CARIBE § A.8., en su calidad de establécimiento forestal inscrito en el Libro de
|
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Continuacion Resolucion No. del i * :Sa ,,Por medio de la cual
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Operaciones Forestales en Linea (LOFL), presuntamente incurrié en lrregy[,arldades relaciohadas con
el manejo, registro y trazabilidad de productos forestales, especif camente ”ﬁ‘ente al ingreso de madera

al establecimiento sin el debido cumplirmiento de los requns:tds legalgs ei(lgl OQL
: ig;jg,,# ‘P 'ii g

De acuerdo con los hallazgos técnicos, se identifico que algunos’ salvocénciucfos registrados no
corresponden con las rutas de movilizacién autorizadas, lo que indica que los productos forestales
amparados por dichos documentos no debieron ingresar ni permanecer, en el establecimiento. Asi
mismo, se evidencid el registro de salvoconductos con fechas antenqrgs al evafntamlento del inventario
inicial efectuado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil vem;;gmé:o;fzog& confi igurandose un

2&1‘

presunto registro extemporéaneo de dichos productos en el LOFL:. ;# ,;m' ﬁﬁ s

< u {st
En ese sentido, tales actuaciones evidencian una posible vulneracién de las obligaciones relacionadas
con la debida acreditacion de la procedencia legal de los productos forestales asi como del registro
oportuno, veraz y completo de la informacion en el LOFL, lnstrumento qUé*conStltuye el eje central del
sistema de control y trazabilidad del recurso forestal. En partlcular élqhas conductas podrian
contravenir las disposiciones que obligan a las empresas forestal sa ?ﬁqgu( §glvoconductos validos,
verificar su correspondencia con la movilizacion real del producto Y- fegist ar correctamente Ia
informaci6n asociada a su ingreso, transformacién y comercializacion.

o

Adicionalmente, la omision de respuesta al requerimiento efectuadd” por Ja..autoridad ambiental
mediante oficio externo No. SGAGA-CGITGRF-3100-060 de fechaxvemtl lete (27) de enero de dos
mil veintiséis (2026), refuerza los indicios de incumplimiento de Iasiobllg ngs: Ieghles en la medida
en que impide verificar la legalidad del material forestal reportado i y obsfac |za aé fuhcnbnes de control
y seguimiento atribuidas a la autoridad ambiental.

En ese contexto, la conducta evidenciada constituye una posible infraccié g! ambiental en los términos
del articulo 5 de la Ley 1333 de 2009, al tratarse de acciones u grmsmngs que podrian implicar la
violacién de .normas ambientales vigentes y de los actos admmlstl:aglv;); ?xpﬁdldbs por la autoridad
competente, presumiéndose la culpa o dolo del mvestlgado ‘ et ;i*g ¢ %’* s j;;.,’ :

Asi mismo, en el presente caso concurren los presupuestos que hacen procedente la imposicion de
medidas preventivas, en tanto se verifica:

W
-

+
Fu

e El presunto ingreso y registro de productos forestales. sfn | pBI‘dé acreditacion’ de su
procedencia legal. §§3w§ifi g%w&
* Inconsistencias en la trazabilidad del recurso forestal, rela cion Héf,sgééigfs'é’i\;‘&conduc{os que no

corresponden a las rutas autorizadas.
* Registro extemporaneo de productos forestales en el LOFL, en contravna de las obligaciones de

reporte oportuno y veraz. g 3 (3w
* Un riesgo de consolidacién de la ilegalidad en la cadena de. ?lmiodx# dg} recurso forestal.
.I nl’ . ¥ },,‘g,

procedente la lmp03|C|on de medidas preventlvas onentadas a evxtar |a contmuacnén de las

iregularidades detectadas, garantizar la trazabilidad del recurso forestal y ésegurar el cumplimiento de
la normativa ambiental vigente.
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.;* :‘;‘

‘_ .3 S, ,énstltuyen sustel.nto |¥:nd|jo suficiente para el inicio del procedimiento
sancxonatono amblentf” eventual adopcion ide medidas preventivas, tales como la restriccién o
bloqueo del lerq Jde‘ bpégménes Forestales en Linea (LOFL) siempre que estas se encuentren
debidamente motlvadas sean proporcuonales alagra edaide los hechos y estén orientadas a prevenir
la contlnmdad de Ia cor;gducta mfractora y proteger el recurso forestal.

‘ |
V. NEcEsipﬁ Dﬁi?A;nEDIDA PREVELNTIVA

S

ibro de Operaciones Forestales en Linea —

| |

La imposicion de la medlda,prevehtlva tiene con‘Po propésito fundamental prevenir, impedir o evitar la
continuacion -de la oéurren‘cla de un’ hecho, la t‘eahzacno de una actividad o la existencia de una
situacién que atente: conttd el medio ambiente % los recuyrsos naturales renovables, conforme a lo

previsto en Ies art;cw %ﬁi 25 y, 26 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024.
¢ ¥ {y] L,
EY : E ‘ g: ¢

En el caso bajo eétu?i% et baé’*o‘Al;tondad Amblent\al co snde a necesario ordenar la imposicion de una
medida preventiva frente 14 ] snfuao:(m verificada ien r Iacn n con el establecimiento PROCESADORA
DE MADERAS DEL éA BE S.A.S., en el cual s evidenciaron presuntas inconsistencias en la
trazabilidad, Iegahdad y reglstro de los productos fo estal s ingresados, conforme a la informacién
reportada en el [Jbte de pp (aclones Forestales n Lf ea -+ LOFL.

1;03§ .
P

Lo anterior, teniendo eﬁ (:uge {a due dlchas mcons stencla tén asociadas, entre otros aspectos, a: (i)
el registro de salvocdndu s que ho correspon en rutas de movilizacién autorizadas, (i) el
ingreso de productos fore tales que no deblero pe"ma cer en el establecimiento conforme a la
informacién contenida en dIChOS documentos, y m) ei registro extemporaneo de salvoconductos con
fechas anterjores ali?vant %ento del mventanosmlcu lo ual compromete la veracidad, integridad y
oportunidad ué 1A lnferf‘g?cg hafégls’trada en el LOF L

En ese sentido, tales,AlrregulandYades generan una 1afe acién potencial al sistema de control y
seguimiento. del recurso orestal, en la medida er. -que debilitan los mecanismos de trazabilidad
orientados a garantlzar la procedencna legal de los productosiforestales, pudiendo facilitar la circulacion,
transformaci6n o.cor e_fgahgamén de madera de:origen ilegal, lo cual constituye un riesgo cierto para
la sostenibilidad Hel o (1 f (§§té| yej cumphmninto e la hormativa ambiental vigente.

S
45 b3 :‘ i -1-
. ¢ .,g ‘ l

“"‘J»‘*

De igual forma, la auser;cna resquesta por parte del e tab cimiento frente al requerimiento efectuado
por esta Autoridad Amblen,t |, 6tientado a acreditaf la | galidad de los ingresos de madera reportados,
lmplde desvirtuar las-inconsistencias evidenciadas, mantenjendo vigente el riesgo de continuidad de
las conductas pres_tmtairénente1u infractoras. ¢
et %’aféié’ !
En ese orden de |deas“‘Jai¥ ﬁimiéf‘lenma de estas condlc ones‘ podria permitir la continuidad del ingreso,
procesamiento 0 comefmai amffn de .productos forestales sin el debido soporte legal, configurandose
un escenario de riesgo’ de« égravamlento del daﬁo“amblenta asi como de vulneracion sistematica de
los instrumentos de control y trazabilidad establecidos en la hormativa ambiental.
¥

Asi mismq, la slfuaméfg?%;ﬁtélaylva la aphcac:og de-los principios de prevencién y precaucion, los

cuales facultan a esta i\u glcgah Amblental para adoptar megdidas inmediatas cuando exista riesgo de
¥ i‘} i 1

Km 2 via La PaZ. Lote 1 U.I. C Casaib Campo
Valledupar-Cesar
Teléfonos +57- 5 5748960 - 018000915306

,,.
23

N WY W A TR

P gt S




| ; ‘ ¥ H “?:-,
NP e CORPORACION AUTONOMA EGIONAL BEL“; ES/

CODIGO: PCA-04-F-1§ -
VERSION: 3.0 CORPOCESAR- .~ N1
FECHA: 22/09/2022 . 1 3 2 ‘ | 1 IM %Y? Zt z i%{:‘ ,
Continuacion Resolucion No. . del Rk R L ;Pbr medlo ‘de la cual

se impone una medida preventiva en-contra de la empresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
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dafio ambiental o de incumplirhiento normativo que pueda derivar éﬁi f} ‘s,Ial recurso forestal,

&

aun cuando el procedimiento sancionatorio definitivo no se haya mucnado ‘0 cuimlnado

En.consecuencia, y atendiendo a la existencia de inconsistencias en Ia traz bllldad del recurso forestal
al riesgo de afectacion al sistema’ de control ambiental y a la necesldad Q; éVJtar la consolidacién de
conductas contrarias a la normativa vigente, se hace procedente e, m'!p n0§g Ia lmposwlén de una
medida preventiva consistente en ordenar el bloqueo del Libro de ( eré%no g Forestales enLinea
— LOFL del establecimiento PROCESADORA DE ‘MADERAS DEL CARIé S.A S., como medida
orientada a impedir la contmuudad del registro de operaciones hasta tanfo se verifique la legalidad de
la informacién reportada y se 'subsanen las inconsistencias evidenciadas; § ,I,
2
Dicha medida preventiva resulta proporciohal, idonea y necesatia, eri tgpté §e ncuentra directamente
relacionada con el instrumento a través del cual se materializan las nrrggn[aqda és detectadas, permite
interrumpir de manera inmediata la posible continuidad de la infraccion y garantlza &l'restablecimiento
de los mecanismos de control y trazabilidad del recurso forestal. ,
4 ;” 4

Lo anterior, sin perjuicio de que el presunto infractor deba aportar - Ia .docy me‘htamén que acredite la
legalidad de los productos forestales registrados, actualizar la mformaclprg emel LQFL conforme 2 la
normativa vigente y cumplir las demas obhgacnones gue se dete‘rmln %1 de tro de la actuacion
administrativa correspondiente. R

La adopcién de esta medida tiene caracter transitorio y de ejeCUcmn* lnmedlata conforme a lo
establecido en el articulo 32 de la Ley 1333 de 2009, y busca evitar Ié prol ngacnon 0 agravamiento de
R:
las irregularidades detectadas, garantizando la proteccion del feeur59 r?stal Ia legalidad de su
aprovechamiento y la eficacia de los instrumentos de control ambleg I 33 c; SR

¥

V. PROPORCIONALII?ADDE LA MEDIDA PREVENTIVA.

En atencion al caso que nos ocupa y ¢on el propésito de garantizar, Ia br porclénalldad en la medida
preventiva, sustentada en los hechos descritos en el oficio interno Ncg QA%A—CGITGRF-M 00-141 del
veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiséis (2026) y en {fds} i JaCIQn s . administrativas
adelantadas por esta Autoridad Ambiental, se procede con el SIgmenIe an:nhsné teriiehdo en cuenta
que, tal como se conceptué en lineas anteriores, la medida se fungamenta en las presuntas
inconsistencias evidenciadas en la trazabilidad, legalidad y reglstro de Ios productos forestales
ingresados al establecimiento PROCESADORA DE MADERAS DEL C&BIBE s, A.S:, inscrito en el
Libro de Operaciones Forestales en Linea — LOFL. . '*‘t§ ; ‘g‘ H § .gq-gm ;

gt R G
Dichas inconsistencias estéan relacionadas, entre otros aspectos, corii el r{eg%str’ogzze saIvoconductos que
no corresponden con las rutas de movilizacion autorizadas, asi como con el reglstro extemporaneo de
productos forestales .que debieron ser incorporados en el inventario |nICIaI deI establemmlento lo cual
compromete la veracidad, mtegrldad y oportunidad de la informacion rqpp(t?ga én el LOFL, instrumento
fundamental para el control y segunmlento del recurso forestaI TN

B fisfal B
: 2 M 8
H R}
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.i ik o 7“
Esta conducta lmpllca eI presunto mcumpllmlento de la noymativa ambiental vigente, entre ellas la Ley
99 de 1993, 1333 de 20()9 oqlf‘ icada por la Ley 2387|de 2 24, el Décreto 1076 de 2015y la Resolucion
1971 de 20 9 ﬁa C rn?ém% réen lo reIacnonazo con la |obligacién de garantizar la trazabilidad del
recurso fore tal “e;uglr S "$alvoconductos que amparan la movilizacién de los productos, asi

como registrar de . ma er Q(:tuﬁa veraz y completa la informacién en el Libro de Operaciones
Forestales eh ngaﬂ"- = g 0

‘ 1' » $ {

Asi las cosas el anél13|s de proporcionalidad ate&]der'é los Figuientes criterios:

|
RER H '2"5 i *ié,ﬁxi;-ig i |
La medida preventlva perst _ge unfin legitmo y <Tonst|tuc|o almente protegido, cual es la preservacion
del ambiente, la protéccm ‘de- los recursos naturfales}enovables y la prevencién del deterioro
ambiental, ¢conforme <@’ lodispuesto en los articulos 8, 79, 80 y 95 de la Constitucién Politica de
Colombia: En elkc,a§q cqn eto;, I adopcmn de i sta ed a busca atender de manera inmediata las
presuntas: megdléndb éﬁc‘q adas en la ‘traz?blhd d, legalidad’ y registro dé los productos
forestales en el . lero ﬂg Q eracnones Forestales en Linea — LOFL del establecimiento
PROCESADORA DE MADERAS DEL CARIBEFSAS las cuales comprometen la eficacia de los
mecanismos de control sobre el origen legal del recu“' o forestal.

rutas autanadas}j ;’ on! (egi !Ss} extemporaneos de productos forestales, generan un riesgo de
afectacion al recurso‘o:rés It g,nstanto podnan faélhta la transformacién, comercializacion o circulacién
de madera sm plena ‘at:reé ac|on de su procedefma egal, afectando indirectamente la sostenibilidad
del recurso.y el et;umbno’ blental

En ese sentido, dIC as mcgns stencias relacmnac;as con salvoconductos que no corresponden con las

M

La finalidad de, la rriedlda prevgntlva, conforme a 165 drticulos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009, consiste
en prevenlc 0 lmpgdml' ’btjl?t g i6n de una situ? cu5 que atenta contra el medio ambiente, evitando
la consolidacién’ def i)fé&t & 3e ééblhten los Elst as |de trazabilidad forestal y promoviendo la
adopcién de acc:ones one iadaé 4 garantizar el ijegls ro veraz, completo y oportuno de la informacién
en el LOFL, asi com,o Ia a r%edltaclén de la legalidad de los Froductos forestales.

Aunado los impactos ?mblentales que puedan aféctar la ﬁalud humana, nuestra Corte Constitucional

ha conceptuado qié: ;<! i3 .:

p C‘IU %g E%} isgag ; E ] ‘

“(...) Si bien las: medlcias ﬁreventlvas en mateq ambiental aparecen establecidas ya en
la Ley 99 de. 1993 e§ la ngy 1333 de 2009, /a qise establece su aplicacion por presuncién
de culpa o dolo del ':mfractor as:gnandole“ a dg:has medidas preventivas la funcién de

. prevenir, impedir o evitar la continuacién de la bcurrencia de un hecho, la realizacién de
una actlwdad 0, La qx:stenc:a de una s:tuaqlén que atente contra el medio ambiente, los

) recur.§os ﬁaturalésggf ﬁalsaje .0 la salud humana (...) Las medidas preventivas
responden a ur% hg hb’ ;g:iuac:én 0 riesgo .que, segun el caso y de acuerdo con la

valoracion competente afecte 0 amenace afectar el medio ambiente y que, como su
nombre lo lndlca su propés:to consiste ef concretar una primera y urgente respuesta
ante la s:tuac:én o él. hecho de que se trate, para precaver la eventual ocurrencia de un
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dafio irreversible o de muy dificil o costoso tratamiento que podna :generarse si no se
interviene oportunamente o para hacer cesar la actividad 0, s:tuac:on causante de la
afectacion previamente valorada por la autoridad ambiental %{e ? %jtaga medida”.

5 i 5 &y

Es asi como la legitimidad del fin de proteccin ambiental, en rde arrollo ‘de "los - ‘mandatos
constitucionales, consistente en prevenir la generacién de factores de afectamén o deterioro ambiental,
justifica la adopcion de la presente actuacion administrativa, esto es; Ia 1mpos:cu6n de una medida
preventiva orientada a suspender temporaimente el registro de operacwnes én el ‘Libro de Operaciones
Forestales en Linea — LOFL del establecimiento, hasta tanto se venf qUel legghdad de la informacion
reportada y se subsanen las inconsistencias evidenciadas. - iay d?fg : 5;’ P

“. \-_ '
i

2. Legitimidad del Medio. 5

b

El medio elegido, consistente en la imposicién de una medida preventIVa matenahzada en el bloqueo
del Libro de Operaciones Forestales en Linea — LOFL del estaplec;lm!qnto PROCESADORA DE
MADERAS DEL CARIBE S.A.S., asi como en la exigencia de acredﬁar??{ eg Ildad de los productos
forestales registrados y la correccién de las inconsistencias evidencjat Jegltlmo en tanto se
encuentra sustentado en las facultades conferidas a la autoridad amblenta] or]ds articylos 36 y 39 de
la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, asi como en las. d|§p0$|cmnes del Decreto

1076 de 2015 y la Resolucién 1971 de 2019, relativas al control, segu1m|ent9 y-trazabilidad del recurso
forestal. L

3 M, w\.
§ £

Dichas disposiciones facultan a la autoridad ambiental para lmpbneré nj; dlgjé .gr ventlvas .orientadas a
prevenir, impedir o evitar la continuacién de una situacion que atenté” coni el amblenté y los recursos
naturales, asi como para adoptar acciones tendientes a garantizar el cumpllmlento de los instrumentos
de control ambiental, dentro de los cuales se encuentra el Libro de Qperac ones Forestales en Linea —
LOFL como herramienta fundamental para verificar ia procedencia Iegal d% 1o§~prbductos forestales.

En ese sentido, aunque la medida adoptada no recae sobre la suspenméﬁ«dé u é actividad material de
aprovechamiento o transformacion, si constituye un mecanismo prevehthb §egit|md én tanto incide
directamente sobre el instrumento a través del cual se registran y controlan las® ‘operaciones forestales,
permitiendo interrumpir de manera inmediata Ia posible continuidad de reglstros lrregulares y evitar la
consolidacién de précticas contrarias a la normativa ambiental. §3'

ir

¢

l

En el caso concreto, la medida adoptada guarda relacion dlrécta co a ¢oh u&a ideritifi cada, esto es,
las presuntas inconsistencias en la trazabilidad de los productos fore s;él‘e eﬂgjadas en el registro de
salvoconductos que no corresponden con las rutas dé movilizaciéh autohzaéas dsi como en el registro
extemporaneo de productos que debieron ser incorporados en el inventario inicial del establecimiento.

Tales situaciones comprometen la veracidad, integridad y confiabilidag. del LOFL afectando los
mecanismos de control del recurso forestal. £

1;‘;-‘ "“& S

En esa medida, el bloqueo del LOFL constituye un medio legitimo;, |d5(1e9% rldlcamente procedente
para impedir la continuidad del registro de operaciones mientras sub ls en las inconsistencias
advertidas, garantizar la depuracion de la informacién reportada y restablecer las condiciones de
trazabilidad exigidas por la normativa ambiental vigente.
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Continuacion Resolugl‘ Nz s
se impone una medlda pgg ntiya en contra de Ia rﬁp sa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S,, |dent|f icadd’con NIT: 900459690-8 por presuntas inconsistencias en la trazabilidad,
Iegalldad reglstro y manejo de Jproductos forestﬂles en el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se.adopt ot ras dlsposmgones 2

P i iagfaiézgﬁfﬁ."e,.;, E
De igual forma la’ e&{gi Hci 'fqe Fapodar la docuhentacion que acredite la legalidad de los productos
forestales registrados, y)deiéé'(UaHZar la informacion ep el LOFL conforme a los pardmetros normativos
constituye una medlda corpplementana legitima, Torie tadz% a corregir las irregularidades detectadas y
prevenir lareiteracion de conductas infractoras. o |

1

j lt?‘wgél corporar acc1 nes' complementarias de control y seguimiento por
a b al; $I .como la obhgacmn de mantener actualizado el LOFL y soportar
documentalmente lps:i re os §: sghdas de productos forestales, en los términos de la Resolucién 1971

_de 2019, fortalemendb ésl ?5 fuhclén de vngllancni sobte el recurso forestal.

, Por medio de la cual

Ad|C|onalmente jesti

1

De igual manera, la medn:{a adoptada encuentrau respaldoen el deber de las empresas forestales de
garantizar. la procedencla 1egal ge los productos que adquieren, transforman o comercializan, asi como
enla obhgémén Hé ré ‘sﬂ‘ Lé fa dportuna, ; eraz y completa la informacién en el LOFL, conforme

a lo dispuesto en el Dec;re 1076 de 2015 yla no‘rmatlva complementaria.

En este sentido, el mﬁdld a{cio‘ptado no se limita a.tina restrigcién operativa, sino que incorpora medidas
complementarias de- carécter preventivo, correctlvg y de control, orientadas a garantizar una
intervencion lntegral,}prop rcnopal y eficaz frentq a Ia problematica identificada. Por tanto, supera el
juicio de Iegltlmldad él‘én{ Qtrggse prewsto en ei ordénamiento juridico, recaer directamente sobre la
fuente de la megulandﬁ fo ‘s’ntu:r un instrumento vahdonara la proteccién del recurso forestal y la
eficacia de los mecar}lsj‘no delraZabllldad amblehtal

3. Adecuaclén o Idoneldad de la Medida.

La medlda preventiva’
en Linea = LOFL ﬁel
exigir la acredutac:éhsaf;e{ ;Zle élldad de los productos forestales registrados 'y la correccion de las
inconsistencias evudenclaq wS“‘;asulta adecuada e idénea para prevenir la continuidad de la situacion
irregular identificada en mageha de trazabilidad y (&ontr | del|recurso forestal.

Gifnidhto PROCESAORA DE MADERAS DEL CARIBE S.A S., asi como

sxst

%m%gqer consistente en ort ena el bloqueo del Libro de Operaciones Forestales

Dicha medida per;mte"a gtqar de manera directa sbbre lia problematica detectada, esto es, las
|nconS|stenC|as erj -1 eglsfrﬁ,',éo}iérte;documentalyco espondencia de los salvoconductos asociados
a los productos forestgleglﬁgresados al establecimiento| las cuales comprometen la veracidad,
integridad y confi ablhdéd A mformacuén reporitada en el LOFL, instrumento fundamental para el
seguimiento y control:de Ias procedenma legal del recurso forestal.

En ese sentido, .el bquueo del LOFL constltuye un r,ﬁeca ismo idéneo para interrumpir de manera
inmediata Ja pps;bllld§%*de§g%n§muar registrando oberatlone bajo condiciones irregulares, evitando la
consolidacién de préct.lpas aqde puedan facilitar la transformacion, comercializacion o circulacion de
productos forestales sm plgg'na gcredltacwn de su dnger}l legal.

ray

De igual forma, la eX|genC|a de aportar la documentacié que respalde los ingresos de madera
registrados, asi como la obhgacnén de corregir los rggistros inconsistentes en el sistema, constituye una
medida complementa déneg\ para restablecer las condiciones de legalidad, transparencia y
trazabilidad ex:glda’s ;fr f% érm tjva ambiental vngente
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Continuacién Resolucion No. el , M1 *ﬁ El?éé medio de la cual
se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S,, identificada con NIT. 900459690-8, por presuntas incgn$i§tenc§as en la trazabilidad,
legalidad, registro y manejo de productos forestales en el Libro de Operationes I?orestales en Linea -
LOFL, y se adoptan otras disposiciones. _ 23 iy é; 4 ¢

L LT S
Asi mismo, la medida adoptada permite a la autoridad ambiental éje}pgﬁﬁé gn?%*é:r'a‘?tecﬁva su funcién
de control y seguimiento, garantizando que el instrumento LOFL curnpla-sy finilidad-como mecanismo
de verificacion de la cadena de custodia del recurso forestal, conforme a lo dispuesto en la Resolucién
1971 de 2019. >3

&
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En-ese orden, la medida preventiva no solo incide directamente sobt?’}g, ente de la irregularidad —
esto es, el registro y control de las operaciones forestales—- s;no;que’";é mBien:reduce el riesgo de

« vs 4 rd - iy n.ﬁ’f["‘ﬁ! % "j:“?f ge 5 H
repeticion de la conducta y promueve la adopcién de practicas aj’ustacfaé’é‘ fa ot?matlva ambiental.

No se trata, por tanto, de una medida simbélica 0 meramente formal, sino de una actuacion con aptitud
real para contribuir a la proteccién del recurso forestal, garantizar la !égéliééq @q:éd aprovechamiento
y fortalecer los mecanismos de control ambiental. N ’ ;%:;.,:2 %

A $ iﬂ; i‘.“‘!r" N 4, t
En consecuencig, la medida preventiva se impone como un mecénié%’d?éé@cﬁgci@feﬁidéneo frente a'la
naturaleza de los hechos verjficados, el riesgo identificado sobre latrazabilidad’del rééurso forestal y la
necesidad de evitar la consolidacién de conductas contrarias a fa normativa vigente, encontrandose
respaldada en los articulos 36 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la 'géy 23§7 de 2024, asi como
en las disposiciones del Decreto 1076 de 2015 y la Resoluci6n 1 9zgggdg‘ Q19,y sgré impuesta en la
forma y condiciones que se dispondran en la parte resolutiva H,?'.:Pf?é‘@@t“; acto. administrativo,
atendiendo a su caracter preventivo, transitorio y de c?jecucién inmedié’t;:é;ix éé '

¥
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VL. CONDICIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA

De conformidad con lo argumentado y atendiendo al propésito geJF’s; medidas preventivas ,de

suspension de actividades, esta Gnicamente sera levantada“ cuapgd‘iéejvg’rjﬂgﬂe técnicamente la

superacion de los hechos o causas que dieron origen a su imposici{:ﬂ,’«?zst '6hof%l§gqrpplimiento integral
; BAREE A 5

de las condiciones establecidas én el presente acto administrativo. Whiegd i

. ;'.': E oL s *x *
¥

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley 1333, e 2009, que establece:
$ q g

‘Las medidas preventivas se levantarén de oficio o a peticiéq‘?dg;bﬁrteﬁ cuando se compruebe

que han desaparecido las causas que las originaron.” iR g,
ﬁg ,33 §”’% Hon
; . . . SHEAHEY AR e
En el caso concreto, la presunta infraccion se encuentra asociada a mé 5 Y

D', v
onsist€ncias‘en la trazabilidad,
legalidad y registro de productos forestales en el Libro de Operaciones F:oreétéles en Linea (LOFL),
particularmente relacionadas con: () salvoconductos que no corresp,ondpri a las’rutas de movilizacion
autorizadas, y (ii) registros extemporaneos de productos forestales fgght{a_.a‘g]:invﬁenta’rio inicial declarado
por el establecimiento. S L

. %;3f’:%;§?§ 11 3 G
En ese sentido, la medida preventiva que se adopte incluyendo, d¢’ sfé}‘ b%é’éde\hfe; la restriccion o
bloqueo del LOFL o cualquier otra medida de control, solo podra levantarse-cuando se verifique el
cumplimiento de las siguientes condiciones técnicas, ambientales y admings!traizivas:

v B
A o

3 t:‘;".etus'.'\ . .
1. Acreditacion de la legalidad del material forestal registrado, f‘mge‘dfébtezIa’-‘presentacmn de los
salvoconductos originales que soporten‘el ingreso de los prqtggggéf% IQ[§§§ale§‘r§ponados enel
. 3 Fa gl ie ey T4k gt 8
) R L SRR
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g tJ Por medio de la cual
pfi é PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S A: 8. |dent| 90045969“0—8” or presuntas inconsistencias en la trazabilidad,

legalidad, reglstro y mahejof o zp?dductos forestales en el Libro de Operaciones Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan ﬁtr@s {igép, s"ic Gnes. _ 4 |
« " o }

LOFL verificando ’su correspondencia con l rutd de movilizacién, origen, destino y demas
condncnones e§tabl |das enla normatmd d v;gent

2, Correcglb_" i % ?rj;rl‘lntegral del !.lbro de Operaciones Forestales en Linea (LOFL),
garantlzahdo e Acion registrada sea veraz, completa, coherente y oportuna, en
cumphmlento dé loggISPI.feﬁo en la Resot:cnén 19711 de 2019, particularmente en lo relativo al
registro meristal d§ ﬁ'hgresos y salidas y la debida trazabilidad del recurso forestal.

3. Subsanacion de inédnsistencias identificadas en eljl‘nventano inicial, acreditando documental y

Continuacién Resolumqn No

se impong;yna medld {ip ég\?ntlv'g 7 Gontra & 14
T

-uv-

técmcaméngte ;Ié; krgg;edenma legal de log productas forestales que debieron ser incluidos en

dichg mvei'ntanc?f ﬁq&e{xgo de. la inscripeion del establecimiento en el LOFL.

4, Atencnén efecln?" de !Iés F QUenmlentos reallzados1 por la-autoridad ambiental, en especial el
contenido en él&)f §$ No \’SGAGA-CGITQRF-31OOJ£)60 del 27 de enero de 2026, allegando la

totalidad de: Ia docu entémon solicitada dentrq de los términos que se establezcan.
4

En conseguencia,, Ia medldg preventlva tendra vi lencia hasta tanto se verifique el cumplimiento de las
condlcmnes anteqqnﬁ%njieg i'ﬁq aélas para loc I se podra otorgar un término inicial prudencial que
sera fijado en el. act’o%aﬁm IS ﬁatlvo sm pequncno dé las |actividades de seguimiento y control que
adelante esta Autond?c'i A 1e(\tél ’ !

M
pe t

Una vez verificado" el Qumphmlento integral de Ias gbligaciones impuestas y la desaparicion de las
causas que dieron ougen: a la medida preventivd, prdcedera su levantamiento mediante acto
admlmstratlvo debld 3 f‘n%;‘lt i tlgl@do .conforme ﬁ lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009.

! w \

L4

En caso de perSistlr laé | ﬁsnsténmas lncumphmle;’t os o|de no acreditarse la legalidad del material

forestal, la medida- pédra irjantengrse prorrogar$e o.complementarse, sin perjuicio de la evaluacién
sobre la procedencia de |n|cuar el respectivo prooédlmlento ancionatorio-ambiental.

%W

ﬂ-

ic cj&'vi %Jilffsg pnnclplos de: Ppre\)Fnci n, control, trazabilidad y responsabilidad

amblental asi comé dél%d er.0 - Ias autondade:% amblent les de garantizar el uso legal y sostenible
de los recursos forestales g »

3 ki .

7 }’s‘ 24 '?1

VIl CONSIDERACIQNES FINALES. A !

i

Que, estando suf' euengé tegelaras las obllgacgloné del| Estado y de los particulares en materia

ambiental, espemalmé‘nt gaﬁ ‘]6 rélacionado .con| el manejo, movilizacién, transformaciéon y

comercializacién de ﬁrddugfos forestales, se puede af ar.que las inconsistencias evidengiadas en el

registro, trazabilidad ‘y Iégahdad de los productos forestales reportados por la empresa

PROCESADORA DE MAEERAS DEL CARIBE S.A.S, |identificada ¢on NIT No. 900459690-8,

constituyen, una presunta |rregulandad en el n]anejc} del recurso forestal, en contravenciéon de la

normatividad amblgntgag\agj fi§i‘§'§ o

! l;
K A §
Que, de conformidad coh ;lps,; haj[azgos consngnados en e%mfonne técnico allegado mediante oficio

interno No. SGAGA-CGIT F—3100-141 del velntlcuatro (24) de febrero de dos mil veintidéis (2026),

se evidenciaron inconsistehcias relacionadas con Ié trazabilidad de los productos forestales registrados

en el Libro de Operacmnes Eorestales enLinea (LOFL) particularmente en lo relativo a salvoconductos
&

“5:3 i;gi © % WWW.CO otcesaf ov.¢o
42, Lote 1 U.L.C Casa'é’ Campo F-rente a la feria ganadera
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Continuacién Resolucién No. del ) i 44 5,:Por medio de la cual

se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROQESAEOFEADE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690-8, por presurggas,;ii;q%r,_,is?l t$!;16j§$ en la trazabilidad,
legalidad, registro y manejo de productos forestales en el Libré de Op,‘;

ici née? ?g}esfalqs en Linea -
. . . . ve t o AT LTS
LOFL, y se adoptan otras disposiciones. _ 25 ’ » PG R

que no corresponden con las rutas de movilizacion autorizadas, asi.comé registros extemporaneos
. Y ] - . o v ¥ %, . g v e
frente al inventario inicial del establecimiento, lo cual compromete‘Iag-a,cr%dltg‘mén de la procedencia
. [ =Y <
legal del material forestal.

AR A |
e A2

et 5

C (R 0 e

Que dichas actuaciones podrian constituir una presunta infrpécié%?é?’ﬁ ﬁ@r(i‘iatfv’éf“aﬁibiental, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 1333 de’ 2009, modificada ‘por la Ley 2387 de
2024, asi como un incumplimiento de las obligaciones establecidas er el':l;)ec;retq 1076 de 2015 y la
Resolucion 1971 de 2019, particularmente en lo relacionado con el registf'q; veraz, oportuno y completo
de la informacién en el LOFL y fa debida acreditacién de Ia legalidad d? ]o§ ‘productos forestales.
Que, en ese sentido, la falta de respuesta al requerimiento efédtig’éé%ﬁ 5d%ajr§f§égpﬁcib No. SGAGA-
CGITGRF-3100-060 del veintisiete (27) de enero de dos mil veintiséis '(2‘02‘6),‘ési comio la persistencia
de inconsistencias en la informacion registrada, refuerzan la necesidad de jntervencion inmediata por
parte de esta Autoridad Ambiental, con el fin de prevenir la continuidad: piégrgvg_miento de la posible
afectacion al recurso forestal y garantizar el cumplimiento de la noriniati ;@adﬂ';\iigente en materia de
trazabilidad y control forestal. iei LR S
Que, en consecuencia, esta Corporacién considera procedente la imposiciérrdéuna rffedida preventiva,
que podra consistir en la restriccién o bloqueo del Libro de Operaciones Forestales en Linea (LOFL) o
cualquier otra medida idonea de control, orientada a impedir la cor,;tinu_'_idad{ de las irregularidades
detectadas y garantizar la legalidad del manejo de los productos fo[§§té[é§ ;én él.establecimiento.
Finalmente, las autoridades ambientales se encuentran instiiqidégg parg ::é;r%ngi;a'r la proteccion,
conservacion, restauracion y uso sostenible de los recursos naturale$.y-de igﬁjgienf“é,-avela'ndo por la
integridad ecolégica, el interés colectivo y el cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales,
razén por la cual cuentan con facultades para adoptar medidas preventivas y correctivas frente a
situaciones que generen deterioro ambiental. . £ .

SN £ I A
Dadas las precedentes consideraciones y en mérito de lo expuesto,;'g__é;“;“;é; 5 ;o

ZLILER 3 HIT R KO
Tyt 3

RESUELVE

. #

ARTICULO PRIMERO. IMPONER MEDIDA PREVENTIVA en contra de la.empresa PROCESADORA
DE MADERAS DEL CARIBE S.A.S,, identificada con NIT. 900459690-8,’;,r*e})re'séﬁtada legalmente por
el sefior JAIME SUAREZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadanis, !\l £ 73,192.605, 0 quien haga
de sus veces, en su condicion de presunto responsable de Jag iufggqla" gglgg"ebidenciadas en el
manejo, registro y trazabilidad de productos forestales en el estableéi‘tﬁiiéﬁ@ ﬁblcad‘of én'la via Ruta del
Sol Il Hito, jurisdiccign del municipio de Bosconia, departamento del Cesat, coriforme a los hechos y
consideraciones expuestas en el presente acto administrativo. Dicha medida preventiva consiste en:

%

3) ORDENAR la suspension inmediata del registro .de Q§g§§ig§§ ingiresos de productos
forestales én el Libro de Operaciones Forestales en Linesg; (!EOFL),;h,a’sta tanto se acredite

la legalidad y trazabilidad de los productos previamentd - e?géd‘ﬁadg§y S&" subsanen las
inconsistencias evidenciadas. 5 R Y ey

b) ORDENARIa correccion, actualizacion y depuracion del Libro de Operaciones Forestales
en Linea (LOFL), garantizando que la informacion registrada sea veraz, completa, coherente y
oportuna, conforme a lo establecido en la Resolucion 1971 de 2019.

¥
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Continuacion Resoluglé iahg Py }‘ 1 ; MA , Por medio de la cual

se impone una medida pg ér‘)tlva eh contra de Ia mpr a‘ PROCESADORA DE MADERAS DEL

CARIBE S.AS,, ldentlf ca COn NIT. 900459690-8 or presuntas inconsistencias en la trazabilidad,

legalidad, registro'y. manejol,de productos forestales e eI L\bro de Operaciones Forestales en Linea —

LOFL, y s¢ édoptahgiras ?Esposlcmnes 26
Pige Wb J,; f

i;ng@g ERE R
() REQUERIR I ﬁreé ﬁfa¢ion de la totalidad d Ios{alvoconductos y documentos soporte,

que acredlten fa E)éaedehma legal de flos productos forestales registrados en el LOFL,

verifi candq §u cbrr§spondenma con rutas ¢ e mf}VIIIZ cién, origen, destino y demas condiciones
legales. :

g

i
PARAGRAFO. PR |ME§Q-§ La presente medida g[eventNa es de ejecucion inmediata, tiene caracter

preventivo; transﬁbnéxy é’ gé orig cumplimien 0, y se mantendra vigente hasta tanto esta Autoridad
Ambiental verifique- té6n|cg S(éjuf'lélcaniente la dé sapancm de las causas que le dieron origen, sin
perjuicio de las accgonés s%%cn(}naionas admlmst atnvas y l

o 1
PARAGRAFO SEGUNDO El incumplimiento total o parqal de las disposiciones contenidas en el
presente articulo dara lugléa la agravacién de la: responsiblhdad ambiental, conforme a lo dispuesto

enel nume;al 10, «;\eﬁa eu 7@; % Ley 1333 de 2009 asi gomo a la adopcion de medidas adicionales
por parte d& egté ﬂté e tal
H

ARTICULO SEGUNDGS li medlda preventiva impuesta es de ejecucién inmediata, tiene caracter
preventivo y tranS|tonp, suJ é éfectos inmediatos,se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya
lugar. S, I
§ et §f !
El mcumphmlehto:t‘ x ‘i? amedida preve tiva lmpu?sta en la presente Resolucion, sera causal
de agravacion deila’ fe§ on idad: én materia amblental ‘segun lo dispuesto en el numeral 10° del
articulo séptlmo de’ Ia L”an 11 33 ‘de 2009. e};

nales a que haya lugar.

ARTICULO TERCERO La medlda preventiva s LEVANTARA unicamente cuando esta Autoridad
Ambiental verifique técnica y juridicamente la dEsapanm n de las causas que dieron origen a su
lmposmlén asl m?ﬁg,%g[?'iyz-%plumf?to mtegral de s siguientes condiciones:

N ELLN

1. Acreditar:la Ieﬁah&ad gl material forgstal registrado, mediante la presentacién de los
salvoc«:znduc;tos»qué‘g soporten el ingreso e los praductos forestales reportados en el LOFL,
verificando su correSpondenma conla ruta de rTuovnll acion, origen y destino autorizados.

.2. Realizar, Ia cpr[ecclén y actualizaciénidel |Libro de Operaciones Forestales en Linea
' (L0FL)5 éi‘“a tlia qfq-;x gnfqrmacuén rTglst ada sea veraz, completa, coherente y oportuna,

3

conformeala ngrrr tuvnd | vigehte. |

N e c,n

3. Subsanar: Ias,; quns:étenclas relacltona as con el inventario inicial, acreditando
documentalmente la procedencia legal de los froductos forestales que debieron ser registrados
al momento'de fai mscnpmon del establecn;men 0.

4. Dar cumplnfné?ti&é“g ngéglIenmlento efectuiido gor la autoridad ambiental, allegando la
documentacion. sollcfltada mediante oficio No. SGAGA-CGITGRF-3100-060 del 27 de enero de

ARTICULO CUARTO.. Constltuye el fundamen&o técmc del presente acto administrativo en el
respectivo, oficio.interno No, $GAGA-CGITGRE-31 00-14 del veinticuatro (24) de febrero de dos
mil veéintiséis (20265,%%5?&({;11& {a. informacién ivenf cada en el sistema del Libro de Operaciones
Forestales en Linéa (i.é Lf”
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Continuacion Resolucion No. del ) , 'Por medio de la cual

se impone una medida preventiva en contra de la empresa PROCESADORA DE MADERAS DEL
CARIBE S.A.S., identificada con NIT. 900459690—8 por presuntas mcons;étencnas en la trazabilidad,
legalidad, reglstro y manejo de productos forestales en el Libro de Ogiéracldnes Forestales en Linea —
LOFL, y se adoptan otras disposiciones. _ 27 Y

s;i;* gng‘a; r&’xg

ARTICULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto admlmstratlvo 54 éﬁiéré%sa‘PRbCESADORA DE
MADERAS DEL CARIBE S.A.S., identificada con NIT 900459690-8, representada legalmente por el
sefior JAIME SUAREZ RUIZ, identificado con cédula de ciudadania No. 73.192.605, o quien haga sus
veces, ubicada en la Via Ruta del Sol Ill Hito 9 B Nueva Via, - sectoriLa %abana, zona de tipo
hoteleria del municipio de Bosconia, departamento del Cg‘sar‘ %ylé“al ‘correo  electronico
jsuarez@abarcol.com y/o al celular 3176607297, o mediante el ) edlbﬁ?:as expedlto dejando las
constancias respectivas, conforme a las disposiciones que en mate h; tie egdl‘senado el-Cédigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

ARTICULO SEXTO. COMUNICAR la presente decision al Coordlnador déi Grupo Interno de Trabajo
para la Gestién del Recurso Forestal de CORPOCESAR, o quien haga sﬁs veces con el fin de que
adelante las actuaciones administrativas y técnicas correspondugnié& ;enaé‘la p)ataforma VITAL,
orientadas al bloqueo preventivo del Libro de Operaciones Foresfaléé ‘eﬁ\f‘béi" i*“‘{LESFL -de la empresa
PROCESADORA DE MADERAS DEL CARIBE S.A.S., identificada ¢on NIT’Nd 900459690—8 ubicada
en el municipio de Bosconia, Cesar, hasta tanto se verifique técnica y jurldlcamente la superacién de
las inconsistencias relacionadas con la trazabilidad, legalidad, soporte *dgfgumental y registro de los

productos forestales reportados, conforme a lo expuesto en Iai ;par‘tp motlva del presente acto
administrativo. ﬁ
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ARTICULO SEPTIMO. COMUNICAR la presente resolucion a la Procdra Lfna,dgelegada para Asuntos

Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y demas fines que estime pertlnentes para lo cual, por
Secretaria librense los oficios correspondientes. o 1:_§ 2
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ARTICULO OCTAVO. PUBLICAR la presente Resolucion en Ia f)_éﬁn’ia Web de la Corporacion

Auténoma Regional del Cesar - CORPOCESAR de conformidad" corgJ b z ‘E}? enfel ;ncnso segundo
del articulo 70 de la Ley 99 de 1993. Y
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ARTICULO NOVENO: La presente Resolucion rige a partir de su comumcacnon

ARTICULO DECIMO: Contra la presente Resolucion, no procede reczurso alguno de conformidad con
lo establecido en el articulo 32 de la Ley 1333 de 2009. L 3 ,{ga,gg A
;%13 i %“; % ‘;~ .

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE,;PUBLIQU EVC
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,ROBERTO CARLOS MARQUEZ CALQERf N it
Jefe Oficina Juridica i s

Nombre Completo
Proyecté Lourdes Insignares Castilla—Profesional de Apoyo . . A s 1
Revisé Roberto Carlos Méarquez Calderbn-Jefe de la Oficina Juridica, " |  § i
Aprobd Roberto Carlos Marquez Calderon-Jefe de la Oficina Juridica 7 gi :
SH ARt 4 T
Los amriba firmantes dedlaramos que hemos revisado el documento con SUS respectivos soﬁorlés ¥ ld%enca nﬁ%@p’{aj' tado a Ias normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para su ﬁrma 2 it IR )

WWW.COrpocesar.qov.co 3
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e’ Campo. Frente a Iafena gi‘ ?\aderé
Valledupar-Cesar 3FDe ;c §a
Teléfonos +57- 5 5748960 - 018000915396 i ; § ; o 2
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